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Editorial 

Los plásticos son materiales indispensables en la vida moderna, éstos se han convertido en una parte 

integral de la economía global por los beneficios. Desempeñan un papel fundamental en la vida 

humana debido a su uso rentable y versátil. Se han vuelto omnipresentes, aparentemente 

indispensables para la sociedad moderna, siendo utilizados de innumerables formas como elementos 

estructurales en infraestructura y herramientas, como envoltura de alimentos y bienes. Se sabe que 

los plásticos tienen una mezcla de muchos componentes químicos que les proporcionan estabilidad 

en diversas aplicaciones domésticas. 

Góngora [1] enfatiza que una de las características de este material es su versatilidad, lo cual permite 

su incorporación a cualquier proceso productivo o producto final, por lo que en la actualidad el 

mercado de los productos plásticos tiene un lugar importante en la economía, pero también provocan 

un problema de gestión al final de su ciclo de vida. Esto significa que los residuos plásticos se 

acumulan tanto en suelo como en los océanos, lo cual provoca efectos negativos. En este sentido 

Varjani [2], señala que los plásticos son uno de los principales contaminantes entre los diversos 

contaminantes que se disponen en el ambiente. Se estima que la producción de plásticos en todo el 

mundo está creciendo a una tasa de alrededor del 5% por año, de acuerdo con Dilkes-Hoffman y 

colaboradores [3], se calcula que un porcentaje muy alto de residuos plásticos, 60% 

aproximadamente, se disponen en espacios abiertos o se vierten en rellenos sanitarios. 

En las últimas cinco décadas, la producción mundial de plástico ha aumentado exponencialmente, el 

resultado ha sido la generación de una gran cantidad de residuos relacionados con el plástico, en 2015 

la producción mundial de plástico se estimó en 322 millones de toneladas, la cual fue 

aproximadamente 90 veces más que en 1960, año en el que la producción fue de 3.6 millones de 

toneladas [4]. 

En los países desarrollados, los residuos de plásticos son gestionados a través de programas de 

recolección separada para ser reciclados e integrados como materias primas a otros procesos, sin 

embargo, a menudo todavía son dispuestos en rellenos sanitarios. En países en desarrollo, como 

México, la gestión de los residuos de plástico es incipiente, generalmente son dispuestos en tiraderos 

a cielo abierto mezclados con la basura y quemados. Lo cual provoca problemas de salud por la quema 

no regulada y contaminación. La mayor carga ambiental de los plásticos está asociada a la etapa de 

fin de vida de estos productos, siendo la acumulación de plásticos uno de los principales problemas 

que se genera, ésta se produce debido a la durabilidad de éstos en los sitios de disposición final, 

aunado a la gran cantidad de residuos que no son gestionados. Los impactos de la acumulación se 

pueden separar en dos grandes vertientes, la primera está relacionada con la disposición de los 

plásticos en los rellenos sanitarios y tiraderos a cielo abierto, la segunda con los plásticos en las playas 

y océanos que se convierten en microplásticos. 

Por lo anterior es importante que los plásticos se recuperen, segreguen y sean tratados para tener un 

ciclo de manejo integral que pueda reducir los factores que afectan el ambiente. Sin embargo, también 

es esencial tener un ciclo sustentable de producción de plásticos que se puede lograr si las industrias 

integran tecnologías de manejo de residuos con producción de procesos de una manera más eficiente 

[5]. 
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Este breve panorama sobre los plásticos nos introduce a la presentación de los siete trabajos que se 

expusieron, en el Encuentro académico sobre plásticos y microplásticos que se realizó en la UAM-

Azcapotzalco.  Dos de los trabajos abordan el tema de normatividad, uno se enfoca al análisis de 

varios proyectos de ley sobre el tratamiento de envases postconsumo en Argentina, el cual comparan 

con la legislación europea, particularmente la española. En otro trabajo se presenta un análisis de la 

situación actual de la regulación de plásticos en México, se analizaron las diversas reformas 

legislativas en materia de plásticos para seis estados y sus municipios, además de un análisis del 

establecimiento de iniciativas de prohibición y disminución del uso de algunos plásticos en ciertos 

estados y municipios del país con la finalidad de identificar el tipo de acciones que se han propuesto. 

En el siguiente trabajo se evalúa el cumplimiento de los objetivos del programa de manejo de residuos 

sólidos universitarios de Basura Cero implementado en el campus Morelos de la UNAM. También 

se incluye un trabajo que se enfoca a la generación de plásticos comparándola son las actividades 

económicas en cuatro municipios del Estado de México, a través de un análisis de correlación entre 

cinco actividades económicas y los tipos de plástico.  

En el penúltimo manuscrito se presenta el diseño de un prototipo de captación y almacenamiento de 

agua de lluvia para uso doméstico, utilizando estos residuos como materia prima, el cual se 

implementó en un programa de captación de agua en Veracruz. 

Los últimos dos artículos abordan la problemática de los residuos plásticos en playas, uno de ellos 

presenta una visión sobre cómo ha sido abordado el tema por diferentes autores identificando el estado 

que guarda la investigación sobre los nano y microplásticos, mientras que el otro aborda el tema de 

residuos sólidos urbanos en pleamar y bajamar de playas mexicanas, presentando una metodología. 

Dra. Sara Ojeda Benitez 

Presidenta de SOMERS 

Instituto de Ingeniería, UABC 

sara.ojeda.benitez@uabc.edu.mx 
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RESUMEN 

En Argentina existen varios proyectos de ley para la gestión de envases que se enmarcan en el 

principio de responsabilidad extendida del productor. El objetivo de este trabajo fue realizar la 

recopilación y análisis de 12 proyectos de ley que han sido presentados en Argentina sobre el 

tratamiento de envases postconsumo y compararlos con la legislación europea y, particularmente, 

española. Como resultado del análisis comparativo se observó similitud en casi todos los casos en el 

objeto de la ley y en el establecimiento explícito de una jerarquía para el sistema de gestión, de metas 

específicas y de la forma de financiamiento. Por otro lado, se identificaron diferencias en cuanto a 

que todos los proyectos de ley argentinos previeron sanciones, mientras que la Unión Europea no fijó 

ninguna y España las derogó. Finalmente, desde 2016 los proyectos argentinos incorporaron 

previsiones para los trabajadores del reciclaje, algo no mencionado en el caso de España y Europa. 

Como conclusión, los proyectos argentinos tuvieron bastantes similitudes entre sí y también con la 

legislación europea. Sólo se identificaron algunas diferencias en cuanto a previsiones sociales, a la 

alternativa de valorización energética y al régimen sancionatorio. 

Palabras clave: legislación, plástico, residuos, responsabilidad extendida del productor. 

1. INTRODUCCIÓN 

La mayoría de los productos actuales utilizan envoltorios y contenedores para facilitar la logística de 

su distribución y venta y preservar la higiene, calidad, durabilidad y salubridad de los mismos. 

El aumento poblacional, la modificación de los patrones de consumo y la oferta de alimentos cada 

vez más procesados son causales de los actuales niveles de generación de residuos. Actualmente se 

observa un incremento en la fracción de materiales plásticos y uno de los principales componentes de 

los residuos son los envases [1].  

En la mayoría de los casos, los envases podrían permanecer en el circuito productivo; es decir, 

retornar al productor para ser reutilizados hasta que deban ser reciclados. Hoy ocurre que los costos 

de la gestión de envases residuales son transferidos al Estado: la gestión de los residuos recae en los 

municipios, quienes destinan gran parte de su presupuesto para esta tarea [2]. 
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1.1 El principio de responsabilidad extendida del productor (REP) 

Uno de los principios más importantes del derecho ambiental es el de responsabilidad, que indica que 

quien realiza un daño al ambiente es responsable por su recuperación. El principio de responsabilidad 

extendida del productor se basa en que el fabricante sea responsable durante todo el ciclo de vida del 

producto, especialmente de su recuperación, reciclaje o disposición final. Esto promueve mejoras 

ambientales en los procesos de producción, en el diseño de productos, en el aprovechamiento de 

recursos naturales; desincentiva la generación de residuos y favorece el reciclaje. 

Las mejores prácticas ambientales se traducen no sólo en mejores condiciones de vida y del ambiente, 

sino también en menores costos para las empresas. El uso de materiales y diseños reusables, 

fácilmente reciclables y sin sustancias tóxicas en productos implican menores necesidades de materia 

prima virgen, menores consumos energético y de agua y menores emisiones.  

La responsabilidad extendida del productor se debe centrar en 3 puntos fundamentales [3]:  

1° Responsabilidad legal: debe entenderse en el marco del principio ambiental de responsabilidad 

frente al daño, donde la contaminación y la generación de residuos son causas directas de la 

producción y, por lo tanto, es el productor quien debe evitarlas o remediarlas.  

2° Responsabilidad económica: los costos asociados a estas acciones deben estar vinculados al precio 

del producto y no transferirse al Estado.  

3° Responsabilidad de comunicar e informar: por último, el productor también debe comunicar a sus 

consumidores sobre las características de los productos y de sus envases. 

1.2 Situación en Argentina 

Argentina es el país iberoamericano con mayor fracción de plásticos en sus residuos: 

aproximadamente un 15 % en peso. Más de la mitad de los residuos plásticos son envases 

postconsumo descartados [4]. En Argentina se han presentado varios proyectos de ley para la gestión 

de envases, pero aún no han sido tratados en el Congreso Nacional, en ninguna de sus cámaras. Sólo 

han llegado a discusión en algunas comisiones. 

Por otro lado, se destaca la existencia de la ley especial 27.279. Ésta establece los presupuestos 

mínimos para la gestión de envases fitosanitarios vacíos. Su implementación tuvo un largo camino: 

el anteproyecto comenzó a trabajarse en 2013, el proyecto ingresó al Congreso en 2015, se sancionó 

en septiembre de 2016, un mes después se promulgó y fue reglamentada en febrero de 2018. En el 

decreto reglamentario se detallan las etapas del sistema de gestión de los envases vacíos: reutilización, 

reciclado, valorización y disposición final; y se establece qué envases no podrán reutilizarse, tomando 

en consideración el riesgo para la salud humana. 

2. OBJETIVO 

El objetivo de este trabajo fue realizar una recopilación y análisis de los proyectos de ley que se han 

presentado en Argentina sobre el tratamiento de envases postconsumo y compararlos con la 

legislación europea y particularmente la ley de España. 
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3. METODOLOGÍA 

Se recopilaron 12 proyectos de ley presentados oficialmente en el Congreso, tanto en el Senado como 

en la Cámara de Diputados de la Nación. A continuación, se analizaron los siguientes puntos clave:  

• Año de presentación del proyecto 

• N° de artículos 

• Objeto 

• Si plantearon o no el principio de REP 

• Si establecieron una jerarquía para la gestión de envases 

• Si establecieron sanciones 

• Si establecieron metas específicas 

• Si explicitaron la forma de financiamiento de lo establecido en la ley 

• Si establecieron medidas respecto a los recicladores (recuperadores de base) 

Por último, se compararon los proyectos con la legislación extranjera. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Se analizaron 12 proyectos de ley en forma comparativa, junto con la legislación europea y española. 

En la figura 1 puede observarse el número de proyectos presentados cada año en el Congreso de la 

República Argentina. Hubo un interés inicial en legislar sobre este tema en el año 2011. En el año 

2016 se presentaron nuevas propuestas, en coincidencia con la sanción de la Ley 27.279, que trata 

sobre la gestión de envases fitosanitarios vacíos. No es casual que a raíz de la discusión de dicha ley 

surgiera el interrogante de qué hacer con el resto de los envases. 

  

Figura 1. Número de proyectos de ley de envases presentados en Argentina por año  

En la tabla 1 se presentan los primeros datos obtenidos del análisis de los proyectos de ley y la 

legislación europea y española. Los distintos textos tuvieron entre 14 y 49 artículos y como objeto se 

enfocaron en la gestión de envases, exceptuando aquellos que fueran para exportación, de uso 
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industrial interno, que contuvieran residuos peligrosos o que estuvieran contemplados en otra ley 

especial. Un proyecto se limitó exclusivamente a la gestión de envases de polietileno tereftalato (PET) 

de bebidas.   

En cuanto a la autoridad de aplicación, en muchos casos se explicitó al organismo correspondiente 

(Ministerio de Ambiente o Secretaría, según el año del proyecto) y en otros se generalizó a la 

autoridad ambiental competente, tal como lo hace la Unión Europea y España. Sólo un caso en 

Argentina incluyó al ex Ministerio de Producción y Trabajo, para asegurar la protección de los 

trabajadores recicladores. 

Cabe destacar que tres de los proyectos propusieron la creación de nuevos órganos públicos: un 

consejo consultivo honorífico, una comisión asesora y un ente autárquico. De acuerdo con la mayoría 

de las propuestas presentadas no sería necesaria la creación de un nuevo ente, ya que la estructura 

actual sería suficiente para ejecutar y controlar el cumplimiento de la ley. 

Tabla 1. Proyectos de ley, año de presentación, autores, n° de artículos, objeto y autoridad de 

aplicación 

Proyecto Año  Autores 
N° 

art. 
Objeto Autoridad de aplicación 

0820-D-2019 

[5] 
2019 

Luis 

Gustavo 

Borsani 

42 
Envases PET para bebidas y 

sus residuos 

Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la 

Nación 

2127-D-2019 

[6] 
2019 

Sergio 

Leavy 
32  Envases y sus residuos 

Ministerio de Producción y 

Trabajo y Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. Crea una Comisión 

Nacional Asesora de Gestión 

Sustentable de Envases 

 4031-D-

2018 [7] 

2017 

y 

2018 

María 

Soria y  

Sandra 

Castro 

32 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases (excepto 

aquellos con legislación 

propia) 

Los organismos que las 

Provincias y CABA determinen. 

Propone la creación de un 

Consejo Consultivo. 

S-1376/18 

[8] 
2018 

Guillermo 

Snopek 
49 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases, excepto 

fitosanitarios y con legislación 

propia 

Organismo de mayor nivel 

jerárquico con competencia 

ambiental 

3080-D-2018 

[9] 
2018 

Adriana 

Nazario 

Carlos 

Selva 

29 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases, excepto 

aquellos peligrosos y con 

legislación propia 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la 

Nación. Propone la creación de 

un Consejo Consultivo. 

6910-D-16 

[10] y 3141-

D-2018 [11] 

2016 

y 

2018 

Facundo 

Moyano y 

Argumedo 

Alcira 

39 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases y sus 

residuos, excepto aquellos de 

exportación y residuos 

peligrosos 

Crea el Ente Nacional 

Administrador de Envases y sus 

Residuos (ENAER) en el 

ámbito del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sustentable  
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Proyecto Año  Autores 
N° 

art. 
Objeto Autoridad de aplicación 

S-3279/16 

[12] 

S-356/18 

[13] 

2016 
Alfredo H. 

Luenzo 
34 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases y sus 

residuos, excepto aquellos de 

exportación, de uso industrial 

interno y con legislación propia 

Los organismos que la Nación, 

las Provincias y CABA 

determinen 

4435-D-2014 

[14] 
2014 

Romero 

Oscar 
42 

Gestión de envases y sus 

residuos 

Nacional: Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo 

Sustentable y COFEMA. 

También las que correspondan a 

nivel provincial y municipal 

S-348/12 

[15] 
2012 

Graciela di 

Perna 
23 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases, excepto 

aquellos de exportación, de uso 

industrial y los que determine 

la autoridad de aplicación 

Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable u 

organismo que la sustituya 

S-1777/12 

[16] 
2012 

Rubén 

Giustiniani 
39 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases, excepto 

aquellos de exportación, de uso 

industrial y residuos peligrosos 

Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable u 

organismo que la sustituya 

S-2575/11  

[17] 
2011 

Daniel 

Filmus 
34 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases y sus 

residuos, excepto aquellos de 

exportación, de uso industrial 

interno y con legislación propia 

Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable u 

organismo que la sustituya 

S-1383/11 

[18] 
2011 

Carlos S. 

Menem 
14 

Presupuestos mínimos para la 

gestión de envases  

Organismo nacional de mayor 

nivel jerárquico con 

competencia ambiental 

DIRECTIVA 

94/62/CE 

[19] 

1994 
Unión 

Europea 
25 

 Armonizar las medidas 

nacionales sobre gestión de 

envases y residuos de envases 

para prevenir o reducir su 

impacto 

Autoridad pública competente 

Ley 11/1997 

[20] 
1997 España 22 

Envases y la gestión de los 

residuos de envases a lo largo 

de todo su ciclo de vida 

Autoridad competente 

Lo siguiente que se analizó en este trabajo (tabla 2) fue si los proyectos y las leyes incorporaban el 

principio de REP. Todos ellos lo hicieron, incluso muchos lo recogieron expresamente en sus textos. 

También se estudió la utilización de una jerarquía para la gestión de los envases, encontrando que en 

la mayoría de los casos se expresaron prioridades similares, con la prevención y minimización a la 

cabeza y la disposición final en relleno sanitario como última opción. Se destaca que el caso europeo 

menciona la valorización energética por incineración, tecnología que en Argentina no es de uso 

común. Sólo uno de los proyectos estableció la incineración como alternativa de gestión prioritaria. 
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En cuanto a sanciones, algunos proyectos establecieron apercibimiento, multa, suspensión y clausura 

como respuesta al incumplimiento de la ley; otros lo dejaron librado a lo que determine la autoridad. 

La legislación europea no especificó sanciones y la española derogó los artículos en los que las 

establecía. 

Respecto de metas específicas, la legislación europea optó por incluir valores concretos de 

cumplimiento obligatorio, relacionados a la jerarquía de gestión y diferenciados por corriente 

residual. Gran parte de los proyectos argentinos optaron por metas generales, para todo tipo de 

envases, repitiéndose el objetivo de valorizar el 50 % de los envases pasados los 10 años de la 

promulgación de la ley. Otros proyectos dejaron libradas las metas a las autoridades correspondientes. 

En vista de lo ocurrido con la ley de envases fitosanitarios, sería conveniente dejar establecidas las 

metas en la ley para evitar dilaciones en su aplicación efectiva. 

Tabla 2. Principio de REP, jerarquía para la gestión, sanciones y metas específicas según los 

diferentes proyectos de ley y normas 

Proyecto 
Principio 

de REP 
Jerarquía para la gestión Sanciones Metas específicas 

0820-D-2019 x 

1. Prevención 

2.  Reutilización  

3. Reciclado  

4. Valorización  

Establece categorías de 

infracciones (leves, 

graves y muy graves) y 

sus sanciones: 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Las que fije la autoridad 

2127-D-2019 x No es explícita 
No establece sanciones 

específicas 

Establece exigencias de 

valorización energética 

mediante incineración y 

objetivos de reciclaje 

por fracción 

 4031-D-

2018 
x 

1. Prevención 

2. Reducción 

3. Reutilización 

4. Reciclado 

5. Valorización 

6. Disposición final en 

relleno sanitario 

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Valorización 50% 

cumplidos 10 años de la 

promulgación de la ley 

S-1376/18 x 

1. Reducción 

2. Reutilización 

3. Reciclado 

4. Valorización 

5. Disposición final 

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Valorización 50% 

cumplidos 10 años de la 

promulgación de la ley 

y plan para el 50% 

restante 

3080-D-2018 x 

1. Prevención  

2. Reducción en la fuente 

3. Reutilización 

4. Reciclado 

5. Valorización 

6. Disposición final en 

relleno sanitario 

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Lograr 50% o más de 

valorización cumplidos 

10 años de la 

promulgación de la ley 
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Proyecto 
Principio 

de REP 
Jerarquía para la gestión Sanciones Metas específicas 

6910-D-16 y 

3141-D-2018 
x 

1. Prevención 

2. Minimización 

3. Reutilización 

4. Reciclado 

5. Disposición final 

Establece categorías de 

infracciones (leves, 

graves y muy graves) y 

sus sanciones: 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Librado a la autoridad 

del ENAER 

S-3279/16 

S-356/18 
x No es explícita 

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Aprobar todos los 

planes de gestión (1 

año). Valorización: 

20 % (3 años) 

50 % (10 años) 

80 % (20 años) 

4435-D-2014 x 

1. Prevención 

2. Minimización 

3. Reutilización 

4. Reciclado. Prohíbe la 

incineración y la disposición 

final en relleno, salvo 

autorización especial. 

Las que fije la 

autoridad 
Las que fije la autoridad 

S-348/12 x No es explícita 

Las autoridades locales 

determinarán las 

infracciones y 

sanciones 

Las autoridades locales 

podrán fijar metas 

graduales de 

valorización 

S-1777/12 x 

1. Reducción en la fuente de 

producción 

2. Reutilización 

3. Reciclado 

4. Disposición final  

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Aprobar todos los 

planes de gestión (1 

año). Valorización: 

20 % (3 años) 

50 % (10 años) 

80 % (20 años) 

S-2575/11 x 

Expresa como objetivos:  

a) Minimizar b) Reducir la 

generación y disposición 

final  c) Priorizar la 

reutilización, el reciclado y 

otras formas de valorización 

d) Incorporar el análisis del 

ciclo de vida  

Establece 

apercibimiento, multa y 

suspensión 

El Estado Nacional 

establecerá metas 

progresivas de recupero 

y valorización 

adecuadas y las 

controlará 

S-1383/11 x 
1. Prevención 

2. Reutilización 

3. Reciclado 

Establece 

apercibimiento, multa, 

suspensión y clausura 

Librado a la 

reglamentación de la 

ley 
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Proyecto 
Principio 

de REP 
Jerarquía para la gestión Sanciones Metas específicas 

DIRECTIVA 

94/62/CE 
x 

1. Reducción 

2. Reutilización 

3. Reciclado 

4. Valorización 

5. Disposición final 

No especifica 

Establece una gran 

cantidad de metas 

específicas acordes a la 

jerarquía antes 

mencionada, y con 

distinción entre las 

corrientes residuales 

Ley 11/1997 x 

1. Reducción 

2. Reutilización 

3. Reciclado 

4. Valorización 

5. Disposición final 

Fueron derogadas 

Recoge las metas 

establecidas en la 

directiva europea 

 

En la tabla 3 se muestran los resultados respecto del análisis de la forma de financiamiento propuesta 

y la presencia de previsiones respecto de los recuperadores de base. En la mayoría de los casos se 

estableció que los productores son responsables por la gestión de los envases (en concordancia con 

el principio de REP). Así también lo hizo la legislación europea. Algunos proyectos no especifican 

expresamente esta responsabilidad. 

Los últimos proyectos argentinos incorporaron previsiones específicas para los trabajadores del 

reciclaje a raíz de la discusión en comisiones del proyecto 6910-D, presentado en 2016, que fue 

pionero en este aspecto. La legislación europea no contempló ningún aspecto social y laboral. 

Tabla 3. Financiamiento y previsiones sobre los recuperadores de base 

Proyecto Financiamiento Recuperadores de base 

0820-D-2019 
Los productores son responsables por la 

gestión 
No aporta medidas concretas 

2127-D-2019 No especifica 

Contempla la incorporación de trabajadores 

a la comisión asesora e incorpora al 

Ministerio de Trabajo para asegurar la 

protección de sus derechos 

 4031-D-2018 
Los productores son responsables por la 

gestión 

Permite establecer planes y programas para 

estos trabajadores 

S-1376/18 

Establece todo un capítulo. Aportes de los 

productores. Crédito fiscal por inversiones 

en capital para la gestión de residuos. 

Estímulo a la inversión. 

Establece todo un capítulo. Fomentar las 

cooperativas, integrarlas al sistema de 

gestión, capacitar y brindar seguridad social 

a los trabajadores 

3080-D-2018 

Gestión a cargo de las empresas.  

El Consejo Consultivo con carácter 

honorario 

Propone en sus objetivos integrar a los 

trabajadores, pero no aporta medidas 

concretas 
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Proyecto Financiamiento Recuperadores de base 

6910-D-16 y 

3141-D-2018 

El ente es autárquico y se financia con 

aportes de los productores. Los productores 

financian la gestión 

Establece todo un capítulo. Crea el Programa 

Nacional de Fortalecimiento de los 

Trabajadores Recicladores  

S-3279/16 

S-356/18 

Aportes obligatorios anticipados 

que deben hacer los productores por cada 

producto envasado o 

envase 

No aporta medidas concretas 

4435-D-2014 
Aportes de los envasadores por cada 

producto envasado puesto en el mercado 
No aporta medidas concretas 

S-348/12 

Aportes de los productores y 

organizaciones sin fines de lucro y 

empresas 

No aporta medidas concretas 

S-1777/12 No especifica No aporta medidas concretas 

S-2575/11 No especifica No aporta medidas concretas 

S-1383/11 No especifica No aporta medidas concretas 

DIRECTIVA 

94/62/CE 

Menciona el principio "quien contamina 

paga" 
No especifica 

Ley 11/1997 

Los sistemas de gestión se financiarán 

mediante aportes de los envasadores por 

cada producto envasado puesto por primera 

vez en el mercado 

No especifica 

Para finalizar, se resumen en la tabla 4 los proyectos y leyes que explicitaron el principio de REP, la 

jerarquía para la gestión de los envases, un régimen sancionatorio, metas específicas (sin distinción 

de si fueron previstas por la ley o libradas a la autoridad de aplicación), forma de financiamiento y 

previsiones sobre los trabajadores recicladores (recuperadores de base).  

Tabla 4. Cuadro resumen de aspectos identificados (x) en los proyectos y leyes analizados 

  
Principio 

de REP 

Jerarquía para 

la gestión 
Sanciones 

Metas 

específicas 
Financiamiento 

Recuperadores 

de base 

0820-D-2019 x x x x x   

2127-D-2019 x     x   x 

 4031-D-

2018 
x x x x x x 

S-1376/18 x x x x x x 

3080-D-2018 x x x x x x 
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Principio 

de REP 

Jerarquía para 

la gestión 
Sanciones 

Metas 

específicas 
Financiamiento 

Recuperadores 

de base 

6910-D-16 y 

3141-D-2018 
x x x x x x 

S-3279/16 

S-356/18 
x   x x x   

4435-D-2014 x x x x x   

S-348/12 x   x x x   

S-1777/12 x x x x     

S-2575/11 x x x x     

S-1383/11 x x x x     

DIRECTIVA 

94/62/CE 
x x   x x   

Ley 11/1997 x x   x x   

 

5. CONCLUSIONES 

Como conclusión, se observaron bastantes similitudes entre los proyectos entre sí y con la legislación 

europea, y sólo algunas diferencias particulares. La mayoría de los proyectos argentinos establecieron 

previsiones sobre jerarquías de gestión, metas específicas, sanciones, formas de financiamiento y 

recuperadores de base (esto último a partir del 2016), mientras que la directiva europea y la ley 

española no contemplaron y eliminaron las sanciones, respectivamente, y no incorporaron previsiones 

sobre los recicladores. Otra diferencia fue la valorización energética de los envases, que en el caso 

europeo fue incluido tanto en la jerarquía como en las metas específicas, mientras que en Argentina 

sólo un proyecto consideró esta alternativa de gestión, pues no es una tecnología común en el país. 
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RESUMEN 

Los plásticos son materiales usados en diversas áreas debido a su alta durabilidad, bajo costo de 

producción, fácil fabricación y baja densidad. La producción de estos materiales, al igual que la 

generación de residuos plásticos aumenta de manera proporcional; cuando los residuos plásticos se 

disponen de manera inadecuada pueden obstruir los drenajes y tuberías, transportarse por las vías 

fluviales hacia ambientes marinos y ser ingeridos por la fauna presente. Como resultado de lo anterior 

una alternativa para evitar la contaminación por tales residuos es el establecimiento de iniciativas de 

prohibición y disminución del uso de algunos plásticos en ciertos estados y municipios del país. En 

este estudio se tomó como referencia un listado, publicado por el senado, de estados que contaban 

con tales regulaciones; se buscaron y se analizaron las diversas reformas legislativas en materia de 

plásticos para seis estados y sus municipios (Ciudad de México, Guerrero, Nuevo León, Oaxaca, 

Quintana Roo y Querétaro) con la finalidad de identificar el tipo de acciones propuestas y si había 

inconsistencias. Se encontró que la mayoría de las regulaciones incluye la prohibición de bolsas y 

popotes y que a nivel estatal se regulan más plásticos que a nivel municipal. Asimismo, se identificó 

en los documentos regulatorios la falta de términos claros y adecuados, ya que, muchas veces carecen 

de sustento y limitan su efectividad. Este estudio resalta la importancia de que las legislaciones 

incluyan información clara, completa y de fuentes confiables para que su comprensión sea fácil y su 

cumplimiento sea viable. 

Palabras clave: prohibición, ley, biodegradable 

1. INTRODUCCIÓN 

La palabra plástico proviene del griego plastikos que indica que un material es moldeable. Hace 

alusión a la flexibilidad o plasticidad del material, durante su manufactura, la cual permite fundirlo o 

prensarlo para obtener distintas formas (láminas, fibras, tubos, botellas, cajas) [1]. Los plásticos han 

sustituido a materiales como la madera, metales y cerámica debido a que son ligeros, de alta 

durabilidad, resistentes a la corrosión, fáciles de fabricar y presentan bajo costo [2].  

Hoy en día se usan en la construcción, maquinaria industrial, transporte, eléctrica y electrónica, 

productos de consumo, envase y embalaje, de los cuales los dos últimos son la principal aplicación 

de los plásticos con 42 % [3]. La producción de plásticos ha aumentado año con año, alcanzando en 
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2017 una producción mundial de 348 millones de toneladas [4]. Comparando esta producción con la 

de 1960, la actual es 20 veces mayor y se estima que se duplicará en los próximos 20 años [5]. 

La generación de residuos plásticos ha crecido al mismo ritmo que la producción de estos materiales, 

en 2016 se generaron 242 millones de toneladas a nivel mundial encontrándose en los primeros 

lugares las regiones Asia Oriental y del Pacífico (57 millones de toneladas), Europa y Asia Central 

(45 millones de toneladas) y América del Norte (35 millones de toneladas) [6]. Los residuos plásticos 

entran al ambiente cuando se manejan de manera inadecuada, por ejemplo, cuando se depositan en 

sitios a cielo abierto, se queman o se arrojan a las vías fluviales. En algunos países se recolectan los 

residuos plásticos para darles un tratamiento, sin embargo, muchos otros países no cuentan con la 

infraestructura para procesarlos [7]. 

Algunas de las afectaciones de los residuos plásticos en el ambiente son: inundaciones al obstruir los 

drenajes, contaminación de los cuerpos de agua al desecharlos a las vías fluviales e ingesta por 

algunas especies de fauna marina [8]. Debido a los impactos negativos y a su acumulación en el 

ambiente se están buscando acciones, para frenar o disminuir su generación, en las cuales participen 

los distintos actores involucrados, tales como los ciudadanos, empresas y gobierno [6]. 

Particularmente en México se han promovido diversas iniciativas a nivel estatal y municipal, que 

incluyen la prohibición o disminución del uso de ciertos plásticos y el empleo de materiales 

biodegradables para su producción. Aun cuando tales iniciativas demuestran el interés particular que 

cada entidad federativa tiene por la problemática de los plásticos, no todos los estados las han 

adoptado y quienes lo han hecho en ocasiones presentan inconsistencias [9]. 

2. OBJETIVO 

Esta investigación tiene por objeto analizar las regulaciones estatales y municipales en materia de 

residuos plásticos en seis entidades federativas (Ciudad de México - CDMX, Guerrero, Nuevo León, 

Oaxaca, Quintana Roo y Querétaro). 

3. METODOLOGÍA 

En la figura 1 se muestra la metodología que se siguió, para llevar a cabo la presente investigación, 

la cual se dividió en cuatro etapas. 

 

 

Figura 1. Metodología empleada en la investigación 



 

14 

2.1 Búsqueda de entidades federativas con prohibiciones 

Se consultó la plataforma del Senado de la República y se siguió la ruta: información parlamentaria> 

gaceta del senado> listado de asuntos publicados> iniciativas. Del listado resultante se encontró la 

iniciativa (más actual) con proyecto de decreto para reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) en 

materia de plásticos la cual fue propuesta por diferentes  partidos políticos (Partido Revolucionario 

Institucional - PRI, Partido del Trabajo - PT, Encuentro Social, Partido de la Revolución Democrática 

- PRD, Morena, Movimiento Ciudadano y Partido Acción Nacional - PAN) se tomó como referencia 

para este trabajo [9]. 

2.2 Selección de estados y municipios 

En el documento de iniciativa se encontraron las entidades federativas y los municipios que cuentan 

con regulaciones en materia de plásticos las cuales estaban agrupadas por tipo de regulación. 

Tomando como referencia lo anterior se seleccionaron seis estados y los municipios correspondientes. 

2.3 Búsqueda de legislación en materia de plásticos 

Seleccionados los estados y municipios se procedió a la búsqueda de las reformas legislativas en 

materia de residuos sólidos. En todos los casos se consultaron fuentes oficiales tales como, la Gaceta 

Oficial, el Periódico Oficial y el Diario Oficial, según fuera el caso para cada estado o municipio.  

2.4 Análisis de regulaciones 

Se verificó si los estados y municipios seleccionados contaban con reformas legislativas en materia 

de plásticos. Se identificaron dos grupos, las entidades que contaban con regulación estatal o 

municipal y las que contaban con ambas. En cada una de ellas se revisaron los documentos 

regulatorios y se identificaron problemas de términos ambiguos, conceptos erróneos, facilidad de 

acceso y claridad. Adicionalmente en el segundo grupo se identificó si las medidas tomadas a en cada 

nivel de gobierno regulaban a los mismos productos plásticos o si contemplaban a otros. 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este apartado se dan a conocer los resultados de cada una de las etapas de la metodología. 

3.1 Búsqueda de entidades federativas con prohibiciones 

Con base en la fuente de información consultada se encontró que se han promovido más de 30 

iniciativas a nivel estatal y más de 25 a nivel municipal para la prohibición o diminución de plásticos. 

A partir de esto se seleccionaron los estados y municipios de interés para este trabajo. 

3.2 Selección de estados y municipios 

Los estados y los municipios seleccionados, con base en el listado que contemplaba la iniciativa, se 

muestran en la tabla 1. 
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Tabla 1. Tipos de regulaciones por estado y por municipio 

Tipo de regulación Estado Municipio 

Disminución de bolsas de plástico Querétaro Querétaro 

Prohibición de bolsas de plástico, unicel, 

cubiertos y popotes 

Guerrero, Quintana Roo y 

Oaxaca 
Cancún 

Prohibición de bolsas de plástico, popotes y 

unicel 
 Oaxaca de Juárez 

Disminución de bolsas de plástico y popotes CDMX y Nuevo León CDMX, Monterrey 

3.3 Búsqueda de legislación en materia de plásticos 

En la tabla 2 se muestra el nombre resumido de la reforma legislativa y el tipo de regulación para 

cada uno de los estados seleccionados. Cinco entidades federativas contaron con reformas legislativas 

estatales siendo en su mayoría prohibiciones que se han hecho a leyes o reglamentos existentes en 

materia de residuos sólidos excepto en el caso de Quintana Roo donde se creo una ley que además de 

contemplar la prevención y gestión de residuos incluye el tema de economía circular. 

Tabla 2. Reformas legislativas por estado  

Reforma legislativa Estado 
Tipo de 

regulación 
Referencia 

Decreto que reforma la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal 
CDMX Prohibición [10] 

Decreto que reforma la Ley de Aprovechamiento y 

Gestión Integral de los Residuos del Estado de Guerrero 
Guerrero Prohibición [11] 

Decreto que reforma la Ley Ambiental del Estado de 

Nuevo León 

Nuevo 

León 

Prevención, 

control y 

abatimiento 

[12] 

Decreto que reforma la Ley para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos 
Oaxaca Prohibición [13] 

Decreto que expide la Ley para la Prevención, Gestión 

Integral y Economía Circular de los Residuos  

Quintana 

Roo 
Prohibición [14] 

Por otro lado, en la tabla 3 se incluyen las reformas legislativas para los municipios las cuales se 

refieren a la prohibición de plásticos. Se observa que, en el caso de Monterrey, Guerrero y la Ciudad 

de México no se encontraron regulaciones municipales, en los dos primeros casos, ni regulaciones 

por alcaldía para el último caso. 



 

16 

Tabla 3. Reformas legislativas por municipio 

Reforma legislativa Municipio 
Tipo de 

regulación 
Referencia 

Acuerdo que reforma el Reglamento para la Prevención y 

Gestión Integral de Residuos en el municipio de Benito 

Juárez 

Benito 

Juárez 
Prohibición [15] 

Dictamen que reforma el Reglamento de Equilibrio 

Ecológico y Protección Ambiental del Municipio de 

Oaxaca de Juárez Oaxaca de 

Juárez 

Prohibición [16] 

Dictamen que reforma el Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales del 

Municipio de Oaxaca de Juárez 

Prohibición [17] 

Acuerdo que reforma el Reglamento de Protección 

Ambiental y Cambio Climático del Municipio de 

Querétaro 

Querétaro Prohibición [18] 

3.4 Análisis de las regulaciones 

Para las entidades que contaban con algún tipo de regulación, se muestran en la tabla 4 los tipos de 

plásticos regulados, así como los problemas detectados. En cuanto al tipo de plástico regulado, se 

aprecia que las bolsas de acarreo son las que se han regulado en los cuatro lugares seguidas de los 

popotes. El resto de los plásticos varía de acuerdo con los intereses de cada estado o municipio.   

Con relación a términos ambiguos la mayoría de estos corresponden a “biodegradable” y 

“compostable”. En Nuevo León, ambos términos se mencionan cuando se especifica que se permitirá 

el uso de plásticos con tales características, sin embargo, no se define en que consiste cada una. Para 

Guerrero, también se excluye de la prohibición los plásticos biodegradables y/o compostables 

refiriéndose en ambos casos a materiales que al desecharse se convierten en abono o composta. 

En los términos incorrectos, están “compostable” y “biodegradable” para la CDMX y el Municipio 

de Querétaro, respectivamente. En el primer caso, la definición hace referencia al material que es 

sometido a un ambiente rico en CO2 o en contacto con materiales orgánicos y en el segundo caso, se 

menciona que una bolsa es biodegradable cuando ha sido fabricada de recursos naturales los cuales 

pueden ser metabolizados por algún componente del ambiente.  

Cada uno de los términos anteriores es diferente. Un plástico biodegradable es aquel que ha sido 

obtenido de un recurso natural renovable o no y que puede ser degradado por microorganismos bajo 

condiciones específicas [19] en composta, suelo, ambientes marinos, rellenos sanitarios y procesos 

de degradación anaerobia [20]. Los plásticos serán más biodegradables en la medida que contengan 

en su cadena principal más átomos de oxígeno y átomos diferentes al carbono. Por otro lado, el 

término de plástico compostable se refiere a aquel plástico que se degrada en un proceso de composteo 

ante la presencia de microorganismos y las condiciones de aire y humedad necesarias [19]. Debido a 

lo anterior casi todos los documentos regulatorios son confusos, ya que, al no definir bien los términos 

cada lector entenderá cosas diferentes lo cual dificulta que las personas involucradas cumplan las 

legislaciones tal como lo requieren las autoridades estatales o municipales. 
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Aun cuando los documentos regulatorios son públicos el acceso a la mayoría de ellos es difícil, si no 

se cuenta con la fecha de publicación o nombre exacto de la regulación difícilmente se obtiene el 

documento. Nuevo León fue el único estado que al escribir en el buscador del periódico oficial la 

palabra “plástico” arrojó el nombre de la reforma regulatoria en materia de plásticos el cual facilitó 

la búsqueda del documento correspondiente.  

Tabla 4. Aspectos importantes de las regulaciones estatales 

Estado o 

Municipio 
Tipo de plástico regulado 

Problemas detectados 

Términos 

ambiguos 

Conceptos 

incorrectos 

Facilidad de 

acceso o 

públicos 

Claridad 

CDMX 

Bolsas, cubiertos, palitos 

mezcladores, platos, 

popotes, bastoncillos 

para hisopos, globos y 

sus varillas, vasos y sus 

tapas, charolas para 

alimentos, aplicadores de 

tampones, productos con 

microplásticos, cápsulas 

de café 

 Compostable 
Difícil de 

acceder 
Sí 

Nuevo 

León 
Popotes, bolsas, unicel 

Reusable, 

biodegradable 

orgánico y 

compostable 

 Fácil de 

acceder 

Es 

confuso 

Guerrero 

Bolsas, envases de 

unicel, utensilios de un 

solo uso, popotes 

Biodegradable, 

compostable 
 Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Municipio 

de 

Querétaro 

Bolsas  Biodegradable 
Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Para las entidades que contaban con ambos tipos de regulaciones, en la tabla 5 se muestra la 

información relevante de cada una de ellas. Al igual que en los casos anteriores, los plásticos más 

regulados son las bolsas y los popotes además del unicel. Por otra parte, a nivel estatal se regulan más 

tipos de plásticos que a nivel municipal. 

En cuanto a los términos ambiguos además de los antes mencionados, también se encuentran 

“reusable”, “popotes de acarreo de alimentos” y “oxobiodegradable”. En las regulaciones en donde 

se mencionan no se da a conocer su definición, por lo que el significado que el lector les dé dependerá 

del conocimiento que tenga acerca de tales términos o las fuentes que consulte. 

Por otro lado, en los conceptos incorrectos se tiene “composta” que se define como proceso natural o 

inducido de la transformación de la materia orgánica mediante microorganismos, “oxobiodegradable” 

definido como producto que se somete a oxobiodegradación el cual es un proceso de descomposición 

donde ocurre simultánea o sucesivamente la oxidación y biodegradación y “biorresiduos” que los 

definen como sustratos orgánicos biodegradables generados en domicilios, comercios o derivados del 

arrastre de corrientes marinas, siempre que los últimos sean similares a los primeros.  
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En el primer concepto la composta no es un proceso, es un producto de color marrón, obtenido a partir 

del proceso de composteo, que contiene macro y micronutrientes indispensables para el suelo y las 

plantas [21]. En el segundo concepto las etapas de la oxidación y biodegradación no ocurren de 

manera simultánea, primero es la oxidación y luego la biodegradación [19]. En el concepto de 

biorresiduo, los residuos marinos no son similares a los generados en tierra debido a la concentración 

de sal de los primeros. A partir de esto se puede decir que casi todas estas regulaciones son confusas, 

excepto la de Benito Juárez donde no se identificaron términos ambiguos, conceptos incorrectos y el 

documento es conciso y preciso.  

Tabla 5. Aspectos importantes de las regulaciones estatales y municipales 

Estado/ Municipio 
Tipo de plástico 

regulado 

Problemas detectados 

Términos 

ambiguos 

Conceptos 

incorrectos 

Facilidad 

de acceso 

o públicos 

Claridad 

Oaxaca 

Popotes, bolsas, 

envases de PET, 

unicel 

Reusable, 

biodegradable y 

compostable 

Composta 
Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Oaxaca de Juárez 

(Establecimientos 

comerciales) 

Bolsas, envases 

de unicel, 

popotes 

Oxobiodegradable 

y biodegradable 
 Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Oaxaca de Juárez 

(Equilibrio 

Ecológico) 

Bolsas, envases 

de unicel, 

popotes 

Popotes de 

acarreo de 

alimentos 

Oxobiodegradable 

y biodegradable 

Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Quintana Roo 

Popotes, 

envases, platos, 

vasos, tazas, 

copas, charolas, 

cubiertos, 

unicel, bolsas y 

anillos para 

envases 

 Biorresiduos 
Difícil de 

acceder 

Es 

confuso 

Benito Juárez 

Popotes, bolsas, 

envases, 

embalajes y 

recipientes 

  Difícil de 

acceder 
Sí 

4. CONCLUSIONES 

A partir de las regulaciones analizadas en materia de plásticos se observó que casi todas ellas se 

refieren a la prohibición de bolsas y popotes y que el resto de los productos plásticos contemplados 

varia de acuerdo con el interés que cada municipio o estado tenga.  Por otro lado, se encontró que en 

la mayoría de los documentos regulatorios se emplean términos ambiguos y conceptos incorrectos de 

los cuales no existe una homogeneización en cuanto a su significado y que en ocasiones estos suelen 

ser de fuentes no fidedignas. Lo anterior conlleva a que las regulaciones establecidas sean confusas y 

por lo tanto difíciles de cumplir.  
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Debido a lo anterior es importante que tales documentos elaborados por las autoridades incluyan 

información clara, completa y de fuentes confiables que sean de utilidad para que los actores 

involucrados puedan cumplirlas de la mejor manera.  
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RESUMEN  

En el artículo se expone una forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos del programa de 

manejo de residuos sólidos universitarios que, bajo el enfoque de Basura Cero, se implementa en el 

campus Morelos de la UNAM. Se propone una caracterización y una cuantificación de los residuos 

con base en dos fuentes de información: (1) los datos del acopio de los residuos sólidos valorizables 

y (2) una caracterización de los subproductos de los residuos del bote gris, el de la basura. Los 

resultados indican que la cantidad de los residuos enviados a la disposición final ha disminuido 

mediante la separación en la fuente y la elaboración de compostas. Se encontró una transformación 

en la composición de residuos que indicaría un consumo más responsable y marcaría un camino hacia 

“Basura Cero”. 

Palabras clave: caracterización de residuos, gestión ambiental, sustentabilidad universitaria. 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde el 2015 se implantó en el Campus Morelos de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), el Programa de Manejo Integral de Residuos Sólidos Universitarios con el enfoque de 

Basura Cero (MIRSU-B0), mejor conocido como Basura Cero, la estrategia con la que se procura 

cumplir con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), observando 

una ética universitaria exigente en el manejo de los mismos.  

Los objetivos específicos del programa son reducir el impacto de la disposición final de los residuos 

que se generan en el campus mediante la recuperación de los subproductos valorizables que se envían 

a cadenas de reciclaje y a compostaje; ser ejemplo de compromiso con el ambiente así como dignificar 

y modernizar el actual sistema de manejo de residuos.  

Una de las primeras tareas que emprendió el equipo de implantación de Basura Cero, fue un ejercicio 

de consulta para explorar y priorizar los problemas de sustentabilidad  en el campus, conocer la 

disposición de los miembros de la comunidad para participar en el programa de separación de residuos 

y las expectativas que tenían hacia éste.  

Entre las respuestas más destacadas en el tema del manejo de los residuos, se acentúa que 93.3% de 

los 314 participantes señaló que para disminuir el impacto ambiental de los residuos generados en el 

campus era importante separar, reciclar y convertir los cestos en separadores de basura.  Asimismo, 

mailto:njimenez@crim.unam.mx
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80% dijo que sería necesario implantar esta práctica en todos los lugares del campus y 93% consideró 

que para hacerlo se requerían hasta cinco contenedores para segregar: plásticos;  papel y cartón; 

metales y vidrio; compostables; y basura [1].  

El programa Basura Cero ha sido exitoso. Se retiraron todos los cestos de basura de los salones, 

cubículos y oficinas y se instalaron diferentes dispositivos de separación de residuos: islas de 

separación internas y externas con un esquema que distingue cinco categorías: (1) residuos orgánicos 

compostables (bote verde); (2) botellas de plástico y bolsas elásticas (bote azul); (3)  papel y cartón 

(bote café); (4) latas, vidrio y envases multicapa (bote amarillo) y (5) otros residuos (bote gris); así 

como papeleras, depósitos para pilas y contenedores especiales en los sanitarios de mujeres para 

residuos higiénicos femeninos. Se construyeron centros de acopio para los residuos inorgánicos 

valorizables y áreas de compostaje para los residuos del bote verde.  

De acuerdo con los datos que se recopilan de manera sistemática para monitorear el programa, desde  

el último cuatrimestre de 2016 hasta junio de 2019  se han recuperado 23 752 kg de residuos 

valorizables en los centros de acopio; 100% de los residuos orgánicos provenientes de podas y 

jardinería se envían a la composta municipal y 100% de los residuos del bote verde se usan en el 

compostaje interno.  

Sin embargo, después de tres años de ejecución, es necesario evaluar qué tanto se cumple con los 

objetivos del programa; es decir, en qué medida se ha disminuido la cantidad de residuos enviados a 

disposición final  y cuánto se ha logrado avanzar hacia una generación de Basura Cero en el campus; 

pero la evaluación que se propone no es por medio de una encuesta,  sino de la expresión concreta de 

las prácticas de separación y consumo; es decir, a partir de la caracterización del bote gris, en otras 

palabras, de una auditoría al bote de la basura.  

1.1 El manejo de residuos como parte de la sustentabilidad universitaria 

La gestión de residuos en un campus universitario es una de las vías para transitar hacia la 

sustentabilidad universitaria [2], por ello, las acciones tendientes a mejorar su manejo asumen una 

importancia creciente. 

Sin embargo, el éxito de los programas de separación de los residuos no está basado sólo en la 

tecnología disponible, sino en la participación de las personas, así como en desarrollar y mantener un 

comportamiento comprometido [3] que se exprese en prácticas de separación y consumo responsable. 

La literatura sobre el comportamiento de la población universitaria a este respecto se ha centrado en 

evaluar intervenciones a corto plazo y en documentar las campañas de comunicación y educación 

emprendidas con este propósito [4]. Entre los hallazgos de estos estudios se señala que los factores 

que limitan un comportamiento favorable a la separación y reciclaje son la incomodidad [5], la 

dificultad percibida [6], el conocimiento ambiental general y el comportamiento anterior que el 

usuario experimentó [7].  

Si bien es cierto que las respuestas obtenidas en la encuesta anteriormente referida indican que en el 

campus prevalecen las actitudes pro-ambientales y una alta disposición a la separación de residuos 

en la fuente, se considera que, una expresión concreta de dicha actitud, es la práctica de la separación 

misma. Por lo cual,  se propone a la caracterización de los residuos como un reflejo de dicha práctica 

y como un insumo que permitirá mejorar la gestión de los residuos en el campus. 
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2. OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo es evaluar qué tanto se cumplen con los objetivos de Basura Cero en una 

de las entidades académicas del campus Morelos, el Centro Regional de Investigaciones 

Multidisciplinarias (CRIM). Específicamente en qué medida se ha disminuido la cantidad de residuos 

enviados a disposición final  mediante la recuperación de residuos y la elaboración de composta. Se 

informa lo anterior, a  partir de una caracterización de los residuos generados.  

3. METODOLOGÍA 

Para la caracterización de los residuos se recurrió a dos fuentes de información. La primera son los 

datos proporcionados por la asociación denominada Nosotros Reciclamos, que cada semana recolecta 

los residuos valorizables del campus e informa la cantidad en kilogramos que se envía a cadenas de 

reciclaje, además la información proporcionada por la Administradora Ejecutiva del Programa Basura 

Cero, quien es la responsable del pesaje de los residuos del bote verde y de la elaboración de las 

compostas. Por lo tanto, a partir del recuento de materiales valorizables recolectados, se estimó la 

cantidad de residuos generados, desechados (separados correctamente) y recuperados en el centro de 

acopio.  

Los datos anteriores se completaron con una segunda fuente de información correspondiente a 

aquellos obtenidos de la caracterización específica al bote gris, que consistió en la identificación de 

los componentes que constituyen el flujo de residuos que son depositados en éste y su distribución 

relativa, basada en el porcentaje por peso. 

3.1 Descripción del área de estudio 

Se decidió llevar a cabo este estudio en el CRIM, porque es una de las entidades académicas donde 

el programa se ha implementado con menos inconvenientes y porque en este centro se presentaron 

las condiciones para organizar el acopio y pesaje de los residuos, y la clasificación de los 

subproductos. 

El CRIM es un centro de investigaciones en ciencias sociales que se localiza en el Campus Morelos, 

en la ciudad de Cuernavaca. Es pequeño en extensión física y en población, cuenta con una población 

de 131 personas (76 académicos y 55 trabajadores administrativos y manuales) y una superficie de 

8611 m2, de la que el 48.8% son áreas verdes. 

3.2 Materiales y métodos 

Para la caracterización de los residuos se solicitó a la funcionaria responsable de los servicios 

generales que informara al personal encargado de la recolección de los residuos, que se almacenaran 

aquellos del bote gris durante una semana laboral (de 10 al 14 de junio de 2019), independientemente 

de la isla de la que procedieran. Las bolsas fueron recolectadas y llevadas  al centro de acopio, que 

sirvió como espacio de  almacenamiento temporal. 

Se analizaron todas las bolsas acopiadas en la semana en el centro de acopio de la entidad y se 

clasificaron los residuos de manera manual sobre un plástico grande. La clasificación y el pesaje de 

los residuos tomaron aproximadamente cinco horas. Dicho proceso se efectuó al final de la última 

recolección del viernes 14 de junio. 
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Las categorías de clasificación de los residuos se adaptaron conforme la propuesta establecida por la 

norma mexicana NMX-AA-22-1985; de acuerdo con el tipo de residuos que son recuperados por el 

programa y que están condicionados a las salidas disponibles en el mercado de reciclaje local; y a los 

residuos que se generan específicamente en el CRIM y que son resultado de un cambio en los criterios 

institucionales de compra (específicamente la vajilla compostable y las bolsas biodegradables en 

sustitución de sus homólogos de plástico).  

Los residuos se clasificaron en dieciocho categorías: (1) bolsas de fécula de maíz, (2) bolsas de 

plástico (polietileno de baja densidad), (3) botellas de polietileno de alta densidad (HDPE), (4) 

botellas de tereftalato de polietileno (PET), (5) cartón, (6) colillas de cigarro, (7) desechables 

compostables (de fécula de maíz), (8) desechables de plástico (polipropileno), (9) envolturas 

metalizadas (polipropileno), (10) material ferroso (aluminio, grapas, clips), (11) otros residuos de 

plástico (envolturas, empaques y contenedores hechos de mezclas de polipropileno, poliestireno y 

polietileno), (12) papel (hojas, revistas, periódico), (13) residuos alimenticios, (14) residuos finos (de 

barrido), (15) residuos sanitarios, (16) servitoallas , (17) trapos, y (18) unicel (poliestireno 

expandido). 

Una vez concluida la clasificación, los residuos de cada subproducto se depositaron en bolsas de 

fécula de maíz y se pesaron en una báscula comercial digital Torrey SXB de batería recargable con 

capacidad de 20 kg. Los datos se asentaron en una hoja de registro. Después, se procedió al cálculo 

del porcentaje de cada subproducto, tomando en cuenta el peso total de los residuos generados en una 

semana en el bote gris (Gt) y el peso de cada componente (Pi). El porcentaje se calculó con la siguiente 

fórmula: Porcentaje = (Pi/Gt) 100. 

Para contrastar los datos resultantes de este ejercicio se tomaron como referencia los datos de un 

estudio de generación y composición de residuos llevado a cabo en 2015, previo a la implantación 

del Programa.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Los resultados del estudio permiten analizar críticamente el desempeño del programa Basura Cero. 

Un estudio de generación y composición de residuos efectuado en el CRIM en 2015 arrojó que se 

generaban 88.24 kg de residuos por semana, de los cuales 36.06% correspondía a residuos orgánicos, 

34.72% a residuos inorgánicos valorizables y 29.21% a residuos no valorizables o propiamente 

basura. En ese momento, el total de los residuos se enviaba a los sitios de disposición final. 

Después de tres años de implantado el programa Basura Cero y partiendo de los datos del presente 

estudio, la generación de residuos actual es de 92.19 kg por semana, lo cual significa que la generación 

aumentó en 4%. En tanto que su composición es la siguiente: 45.3% corresponden a residuos 

valorizables, 33.9% son residuos compostables y 20.8% equivalen a residuos no valorizables. 

Aunque estos datos en sí mismos indican que se cumple ampliamente con el objetivo del Programa 

Basura Cero, que es evitar el envío de los residuos a la disposición final. Es importante señalar que 

la caracterización del bote gris da cuenta que una mala separación en el origen impacta la consecución 

de dicho objetivo, toda vez que 35% de los residuos fueron depositados  ahí de manera incorrecta. 

Esta cifra representa 11% del total de los residuos generados.  
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4.1 Caracterización de los residuos del bote gris 

La caracterización de los residuos del bote gris generados en una semana en el CRIM, dio un total de 

dieciocho categorías, en las que predominan las servitoallas y los residuos alimenticios, como se 

observa en la tabla 1, donde se muestra la clasificación y cuantificación de los subproductos 

identificados. 

Tabla 1. Clasificación y cuantificación de subproductos del bote gris 

Categorías de subproductos Masa (kg) % masa 

Bolsas de fécula de maíz 2.00 7 

Bolsas de plástico (polietileno de baja densidad)  1.89 6 

Botellas de HDPE (polietileno de alta densidad)  0.28 1 

Botellas de PET (tereftalato de polietileno)  0.20 1 

Cartón  0.92 3 

Colillas de cigarro  0.05 0 

Desechables compostables (de fécula de maíz)   0.59 2 

Desechables de plástico (polipropileno)  1.33 5 

Envolturas metalizadas (polipropileno)  0.35 1 

Material ferroso (aluminio, grapas, clips)  0.18 1 

Otros residuos de plástico (envolturas, empaques y contenedores hechos de mezclas 

de polipropileno, poliestireno y polietileno)  1.08 4 

Papel  0.66 2 

Residuos alimenticios  3.70 13 

Residuos finos (de barrido)  0.09 0 

Residuos sanitarios  0.22 1 

Servitoallas  15.17 51 

Trapo 0.38 1 

Unicel (poliestireno expandido). 0.45 2 

Total 29.54 100 

Los datos de la tabla permiten advertir dos aspectos interesantes: el primero es que 35% de dichos 

residuos fueron incorrectamente separados por el usuario: 21% corresponden a residuos que debieron 

depositarse en el bote verde, para la elaboración de compostas (alimenticios y desechables 

compostables); 8% son residuos del bote azul (bolsas de plástico, botellas de HDPE y botellas de 

PET); 5% residuos del bote café (papel y cartón) y 1% del bote amarillo (material ferroso 

correspondiente a residuos de aluminio, grapas y clips).  De ahí que, a partir de una mala separación 
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en el origen, se vulneran los objetivos del programa, al no contribuir a la disminución de residuos 

enviados a la disposición final. 

El segundo aspecto tiene que ver con la alta prevalencia de las servitoallas. La presencia de este 

residuo merece una atención especial al indicar una transición en las prácticas de consumo dentro de 

CRIM, donde la población ha demostrado un compromiso con el programa y han sustituido el uso de 

vajilla desechable por una reutilizable, la cual se lava en las cocinetas de la entidad y se seca con 

servitoallas. Asimismo, los proveedores de comida venden diariamente alimentos en recipientes 

reutilizables con los que siguen el mismo proceso. Se considera que estos son factores explicativos 

del incremento en la generación de este residuo. 

Por otra parte, que 51% de los residuos del bote gris sean servitoallas presenta oportunidades para 

Basura Cero, al permitir la exploración de un mercado de productos ecológicos para satisfacer 

necesidades tan específicas del campus (actualmente dichas servitoallas son fabricadas con materiales 

mixtos y por lo menos 50% de sus insumos son reciclados) y por plantear un reto en el diseño de 

estrategias para su disminución. Ya lo decía la Dra. Severina Salvatierra en una de las “Crónicas de 

la Basura Universitaria”[8], un instrumento de comunicación desarrollado por el programa al interior 

del campus, que no sólo debería exigirse a los universitarios traer su taza sino también una toalla para 

secarse las manos.  

Asimismo es de destacar que 26% de los residuos del bote gris contienen algún elemento de plástico, 

es cierto que algunos son reciclables y que llegaron ahí por una mala separación en el origen (15%); 

sin embargo, el resto de los residuos cuyos componentes son polipropileno o mezclas de 

polipropileno, poliestireno y polietileno son difícilmente reciclables en el mercado local y representan 

una parte importante de la basura del campus. Este dato es un indicador de la importancia de este 

subproducto en el flujo de residuos sólidos urbanos y de la urgencia que sea considerado como objeto 

de una estricta regulación.  

4.2 Hacia basura cero 

Al integrar la información correspondiente a los residuos valorizables segregados en las islas de 

separación y recuperados en los centros de acopio con los datos de caracterización del bote gris, se 

encuentra que la generación semanal de residuos sólidos urbanos en el CRIM es de 92.19 kg, por lo 

que podría considerarse que no ha habido un incremento importante en la generación de residuos con 

respecto a la estimada en 2015. 

Sin embargo, aunque dicha variación no es significativa sí hay una variación cualitativa en la 

composición de los residuos que vale la pena destacar. En la figura 1 se muestra una comparación de 

la composición de los residuos generados en 2015 y 2019.  
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Figura 1. Composición de residuos sólidos urbanos en el CRIM en 2015 y 2019 

Se observa que en la composición actual de residuos hay una prevalencia de residuos de papel y cartón 

y residuos alimenticios. Se podría asumir que la implantación del programa Basura Cero ha conducido 

a una transformación en los hábitos de consumo y por ende ha modificado la composición de los 

residuos: por una parte, el Programa ha incentivado la compra y el uso de desechables compostables 

y de bolsas biodegradables, así como la prevalencia de residuos alimenticios y de papel y cartón;  y 

por otro, ha incentivado la disminución de otros, como las bolsas del plástico, los envases de HDPE, 

las botellas de PET, los desechables de plástico y el unicel, y casi se han erradicado los residuos 

sanitarios. 

Al agrupar los residuos en cuatro grandes categorías, de acuerdo con su composición (figura 2): 

plásticos, papel y cartón, compostables y no valorizables, las cuales comprenden más de 97% del 

peso de los residuos del CRIM, se identifica que, a partir de la implantación del programa Basura 

Cero se produjo una transformación cualitativa en la composición de los residuos y un desplazamiento 

hacia una generación de residuos más responsable en comparación con la composición de residuos 

del 2015.  

Sobresale el caso de los residuos no valorizables que disminuyeron 11.5 puntos porcentuales en 

relación con el peso que tuvieron en la composición del 2015 y los plásticos que se redujeron  9.7% 

en el mismo periodo. 

Puede decirse que el incremento en la proporción de residuos de papel y cartón se debe en gran medida 

a las modificaciones en los criterios institucionales de compra, que han privilegiado un consumo 

responsable mediante la adquisición de productos que puedan reciclarse al final de su vida útil; así se 

compran carpetas, revisteros, charolas, bolsas, separadores, y promocionales de papel y cartón.  

Bolsas de 

plástico 

4%

HDPE 

2%

PET 

3%

Cartón 

13%

Loza o 

cerámica

3%

Desechable

s de 

plástico

3%

Otros 

residuos de 

plástico

1%

Papel

14%
Residuos 

alimenticio

s 

13%Residuos 

finos 

4%

Residuos 

sanitarios 

24%

Servitoalla

s 

9%

Trapo

1%

Unicel 

2%

Vidrio

1%
Bolsas de 

plástico 

2%

HDPE 

1%
PET 

1%

Desechables 

compostable

s

3%

Desechable

s de 

plástico

1%

Papel y 

cartón 

40%

Residuos 

alimenticio

s 

32%

Servitoalla

s 

17%



 

28 

 

Figura 2. Cambios en la composición de residuos sólidos urbanos en 2015 y 2019 

5. CONCLUSIONES 

Los resultados apuntan a que, si bien no se ha logrado una disminución en la generación de residuos, 

a diferencia de lo que ocurría en 2015, en 2019 el Programa Basura Cero ha logrado que 67.9% de 

los residuos generados y correctamente separados por los usuarios del Programa sean objeto de algún 

tipo de aprovechamiento: 41% son enviados a cadenas de reciclaje locales, y 27% son tratados dentro 

del CRIM para la producción de composta.  

Asimismo este estudio permitió advertir que 11% de los residuos generados se depositan de manera 

incorrecta en los dispositivos de separación. Se observa la necesidad de continuar y reforzar la 

estrategia de una capacitación constante entre los miembros de la comunidad con el fin de disminuir 

esta fracción de residuos.  

Finalmente, la transformación cualitativa en la composición de residuos revela que aunque se ha 

disminuido porcentualmente la generación de ciertos residuos, se imponen nuevos desafíos por la 

prevalencia de otros. Lo que indica que Basura Cero es un camino y no una meta. 
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RESUMEN  

Los plásticos permiten hacer llegar a la población múltiples productos en forma higiénica, segura y 

práctica. Aunado a ello, desde el siglo pasado ha ido en ascenso su importancia económica y sus 

características de resistencia a la oxidación les permite permanecer en el ambiente por periodos de 

100 a 1000 años; esto último ocasiona que los plásticos contaminen el agua, el suelo y el aire; y 

pongan en riesgo a un sinnúmero de especies. Si bien más de 50 países se han unido a la campaña 

“Mares Limpios de la Organización de las Naciones Unidas Medio Ambiente”, así como varias de 

las principales empresas; se presume que la producción y uso de plástico depende de las actividades 

económicas. Aunado a lo anterior, en la mayoría de los municipios del Estado de México se carece 

de información sobre las cantidades de plástico que llegan a los sitios de disposición final, por lo que 

el objetivo de este trabajo fue determinar el grado de relación que existe entre las actividades 

económicas y los diferentes tipos de plásticos en los residuos sólidos urbanos (RSU). Para ello se 

recopiló información sobre la generación y disposición de los RSU mediante una cédula de entrevista, 

se les caracterizaron in situ; y se realizó un análisis de correlación entre cinco actividades económicas 

y los tipos de plástico polietileno tereftalato (PET), polietileno de alta densidad, polietileno de baja 

densidad, poliestireno y otros plásticos y materiales compuestos. Entre los resultados destaca una 

relación muy fuerte entre las actividades económicas y los plásticos de película y PET. 

 

Palabras clave: actividades económicas, caracterización física, correlación, tipos de plásticos.  

1. INTRODUCCIÓN 

El 99% de los compuestos conocidos como plásticos son polímeros sintetizados a partir de 

compuestos orgánicos de fuentes fósiles; entre ellos se identifican el polietileno tereftalato (PET o 

PETE, No.1), polietileno de alta densidad (PEAD o HDPE, No. 2), policloruro de vinilo (PVC, No. 

3), polietileno de baja densidad (PEBD o LDPE, No. 4), polipropileno (PP, No. 5), poliestireno (PS, 

No. 6) y otros como el poliuretano (No. 7) [1]. 

El uso de plásticos parece imprescindible actualmente, lo cual puede atribuirse a que permiten hacer 

llegar a la población  múltiples productos en forma higiénica, segura y práctica. Entre las aplicaciones 

que tienen los plásticos destacan su utilización para envasar, conservar y distribuir agua, alimentos y 

medicamentos; artículos de higiene personal, de limpieza, cosmetología y un gran número de otros 
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productos; también se les puede encontrar en embalajes; en la elaboración de ropa, juguetes, bolsas, 

y utensilios diversos, así como en la construcción, en la agricultura y en el transporte [2]. Aunado a 

la utilidad de los plásticos, desde el siglo pasado ha ido en ascenso su importancia económica, como 

puede verse en reportes que indican que la producción mundial de plásticos creció un 3.8% en 2017, 

donde Asia aportó el 50.1% con China a la cabeza; Unión Europea (28 países) produjo el 18.5%; 

México, Estado Unidos y Canadá (Región NAFTA) el 17.7%; Oriente Medio y África el 7.1%; 

Latinoamérica el 4%; y la región de la Comunidad de Estados Independientes formada por 

exrepúblicas soviéticas (CIS) el 2.6% [3]. 

La diversidad de usos que se les ha dado a los plásticos se debe a sus características, pues además de 

ser flexibles y livianos, se les puede combinar y no se oxidan, por lo que resisten diversos factores 

físicos y químicos; de ahí que pueden tardar en descomponerse entre 100 y 1000 años. Esto último 

desde el punto de vista de los residuos que se generan tras su utilización, les permite permanecer en 

el ambiente y ha originado inmensas islas de plástico en el océano y un sinnúmero de animales 

muertos por la ingesta de plástico. Entre las noticias desoladoras la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) reporta “Cada minuto se compran un millón de botellas de plástico y, al año, se usan 

500 000 millones de bolsas. Ocho millones de toneladas acaban en los océanos cada año, amenazando 

la vida marina”. Ante esta problemática, organizaciones gubernamentales y sociales de todo el mundo 

promueven la disminución del uso de materiales como las bolsas de plástico o los popotes, 

identificados como “plásticos de un solo uso”; más de  50 países se han unido a la campaña “Mares 

Limpios de ONU Medio Ambiente” y con el fin de reducir las 8 300 millones de toneladas de plástico 

que se han producido desde 1950 a la fecha y que se prevé aumenten a alrededor de 34 000 millones 

de toneladas en 2050, empresas como Nestlé, Unilever, Coca Cola, Procter & Gamble, Dell y Danone, 

prometen que sus empaques plásticos serán 100% reciclables o reusables para 2020 o 2025 [4] –[6]. 

Se estima que en México se producen 300 millones de toneladas de plásticos al año, de las cuales 

sólo se recicla el 3%; y aunque se han intensificado las campañas para reducir el consumo de plástico, 

en América Latina la industria sigue creciendo y en términos de ventas se espera un buen 2019. De 

manera alternativa se han desarrollado plásticos biodegradables, sin embargo la mayoría de ellos no 

han sido validados bajo las condiciones que se tienen en los sitios de disposición final (SDF) de 

residuos sólidos urbanos (RSU) y de manejo especial [7] – [9].  

Si bien, el sector industrial influye en la producción y uso de los diferentes tipos de plásticos, existen 

otros actores que deben considerarse y pueden agruparse según su actividad económica; donde este 

término debe entenderse como el conjunto de acciones realizadas por una unidad económica, cuyo 

propósito es producir o proporcionar bienes y servicios que se intercambian por dinero u otros bienes 

o servicios. Las actividades económicas se clasifican para jerarquizarlas por procesos productivos, 

los cuales puedan ser utilizados para catalogar unidades estadísticas con base en su actividad 

económica principal. Esta clasificación se compone de dos niveles de agregación; el primero 

corresponde a los 20 sectores de actividad de la Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN 

2007); la cual tiene como base la agrupación tradicional de actividades económicas en tres grandes 

grupos: primarias (explotación de recursos naturales), secundarias (transformación de bienes) y 

terciarias (distribución de bienes, operaciones con información, operaciones con activos, servicios 

cuyo insumo principal es el conocimiento y la experiencia del personal, servicios relacionados con la 

recreación, servicios residuales). El segundo nivel obedece a requerimientos específicos de 

clasificación debido a la fuente de información en que se utiliza, pues las actividades económicas se 

captan directamente de informantes en hogares y no de unidades económicas [10][11].  
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El Estado de México está conformado por 125 municipios, con un rango poblacional de 3 872 a 1 

677 678; y entre sus actividades económicas a nivel municipal se identifican: agropecuaria, 

profesional-técnico-administrativo, industria, comercio y no especificada para otras actividades 

diferentes a las mencionadas [10][12]. Aunado a lo anterior en la mayoría de sus municipios se carece 

de información detallada sobre la composición de los plásticos en los RSU que se generan y disponen. 

2. OBJETIVO 

Determinar el grado de relación entre las actividades económicas y los diferentes tipos de plásticos 

que se disponen con los RSU. 

2. METODOLOGÍA 

En el presente estudio se seleccionaron cuatro municipios: Axapusco, Zacualpan, Huixquilucan y 

Tejupilco; los cuales se ubican respectivamente en la parte noreste, sureste, este y suroeste del Estado 

de México (Figura 1). Estos municipios suman el 2% de la población del Estado de México (388 324 

habitantes).  

 

Figura 1. Ubicación de los municipios del área de estudio 

2.1 Determinación por tipos de plásticos 

En los municipios mencionados se realizaron estudios de caracterización de RSU en sus SDF en la 

época de estiaje 2017. Para tal fin se emplearon las normas NMX-AA-15-1985 y NMX-AA-022-

1985 [13] y durante los estudios de caracterización se identificaron un total 32 subproductos. A los 

responsables del manejo de los residuos en cada municipio se les aplicó una cédula de entrevista y 

entre los datos recabados se obtuvo la cantidad de RSU que generan y depositan en los SDF de cada 

municipio.  

Los plásticos presentes en los RSU se clasificaron en cinco tipos: PET (1), PEAD (2, plástico rígido), 

PEBD (4, plásticos de película), PS-E (6, PS expandido) y poliuretano (7, PU). Partiendo de los 

porcentajes en peso de los subproductos de la caracterización in situ y de la cantidad diaria dispuesta 
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de RSU en los SDF en cada uno de los cuatro municipios, se calculó la cantidad de cada tipo de 

plástico que se deposita.  

2.2 Análisis 

Posteriormente mediante el software estadístico SPPS V.13 se realizó un análisis de correlación, con 

el fin de cuantificar el grado de relación entre las actividades económicas, que a nivel municipal se 

identifican como: agropecuaria (Act_Agropecuaria); profesional, técnico y administrativo 

(Act_Prof_tec_admo); industrial (Act_Industria); de comercio (Act_Comercio) y no especificada; 

con respecto a los cuatro tipos de plásticos cuantificados.  

El coeficiente de correlación de Pearson (r), puede tomar valores entre -1 y +1, donde el signo positivo 

indica que si una variable se incrementa, la otra también se incrementa; con un signo negativo  indica 

que mientras una variable se incrementa, la segunda disminuye. Si dos variables son independientes, 

el coeficiente de correlación es cero. La fuerza de la relación incrementa a medida que el coeficiente 

de correlación se aproxima a -1 o +1. El nivel crítico permite decidir sobre la hipótesis nula (Ho) de 

independencia lineal. El valor p para la significación de dos colas es 0.000. Se rechaza la Ho de 

independencia cuando el nivel crítico sea menor que el nivel de significación definido (p-value < 

0.05) [14]. 

3. RESULTADOS 

En la tabla 1 se presentan las cantidades de los RSU dispuestos de cada municipio agrupados por 

categoría, donde puede observarse que Huixquilucan dispone una mayor cantidad de residuos 

orgánicos y otros residuos, sin embargo, en cuanto a plásticos, este municipio dispone una cantidad 

similar a la de Tejupilco, lo cual puede deberse a que en Huixquilucan se separan plásticos para su 

reciclado. 

Tabla 1. Composición por categorías de subproductos de RSU dispuestos de municipios estudiados 

Municipio 
RSU dispuestos 

(t/día) 

Residuos 

orgánicos (t/día) 

Otros residuos inorgánicos y 

reciclables (t/día) 

Plásticos 

(t/día) 

Tejupilco  63 18.62 23.72 20.67 

Axapusco 26 7.44 13.86 4.70 

Huixquilucan 130 46.52 62.49 20.99 

Zacualpan 18 5.88 6.66 5.46 

 

La tabla 2 concentra la información en cuanto a los cinco tipos de plásticos caracterizados, 

detectándose que PET duplica la cantidad depositada de Plástico rígido y se encuentra ligeramente 

por encima del plástico de película. 
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Tabla 2. Generación de plásticos en municipios del área de estudio 

Municipio PET (1) 

(t/día) 

PEAD (2) 

(t/día) 

PEBD (4) 

(t/día) 

PS-E (6) 

(t/día) 
PU (7) 

(t/día) 

Tejupilco  8.38 4.84 7.42 0.03 0.00 

Axapusco 0.23 0.72 3.62 0.11 0.02 

Huixquilucan 0.56 6.69 13.33 0.42 0.00 

Zacualpan 0.30 1.98 2.82 0.21 0.15 

En la figura 2 se observa que Huixquilucan destaca en tres de las cuatro actividades económicas 

(comercio, industria y profesional, técnico y administrativo), con excepción de la actividad 

agropecuaria, en donde Tejupilco destaca. 

 

Figura 2. Clasificación de actividades económicas por municipio 

La tabla 3 presenta el número de habitantes que trabajan en cada una de las actividades económicas 

de los municipios de estudio. Se observa que Huixquilucan es el municipio con el mayor número de 

habitantes dedicados al comercio, industria y actividades profesionales, técnicas y administrativas. 

Tabla 3. Habitantes por actividades económica a nivel municipal 

Municipio 

Actividad económica 

Agropecuaria 

Profesionales, 

técnicas y 

administrativas 

Industria Comercio No especificada 

Tejupilco 4 660 4 121 2 754 8 113 61 

Axapusco 1 728 1 051 2 779 3 338 78 

Huixquilucan 867 34 699 20 721 43 588 2 959 

Zacualpan 1 615 596 640 753 6 
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En la tabla 4 se presenta la matriz de correlación de las actividades económicas con respecto a los 

cinco tipos de plásticos. Se observa que PET con la actividad agropecuaria y plástico de película con 

la actividad comercio, presentan una significancia (p- value < 0.05); así como una fuerte relación 

entre la variable PET y la actividad agropecuaria (r = 0.965); y otra relación fuerte la presenta plástico 

de película y la actividad de comercio (r = 0.96). Se rechaza la correlación entre el plástico de película 

y las actividades industria y profesional, técnico y administrativo debido a que su nivel de 

significancia es p- value > 0.05. 

Tabla 4. Matriz de correlación de Pearson 

Plástico 

Actividad económica 

Agropecuaria 
Profesional, técnico y 

administrativo 
Industria Comercio 

PET 0.965 -0.21 -0.25 -0.16 

Significancia 0.035 0.79 0.75 0.84 

PEAD (plástico rígido) 0.09 0.82 0.78 0.84 

Significancia 0.91 0.18 0.22 0.16 

PEBD (plástico de película) -0.14 0.94 0.93 0.96 

Significancia 0.86 0.06 0.07 0.04 

PU (poliuretano) -0.28 -0.42 -0.46 -0.47 

Significancia 0.72 0.58 0.54 0.53 

PS-E (poliestireno 

expandido) 
-0.80 0.86 0.86 0.83 

Significancia 0.20 0.14 0.14 0.17 

 

Con el fin de verificar las relaciones entre las variables se ejecutó la prueba Kendall tau-b. Como se 

muestra en la tabla 5, las relaciones que se encontraron sólo fueron: una correlación positiva perfecta 

entre plástico de película y la actividad económica profesional, técnico y administrativo (r = 1 y p-

value = 0.042) y una correlación negativa perfecta entre poliestireno expandido y la actividad 

agropecuaria (r = -1 y p-value = 0.042).  
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Tabla 5. Matriz de correlación de la prueba Kendall tau-b 

Kendall tau-b 

Actividad económica 

Agropecuaria 

Profesional, técnico y 

administrativo Industria Comercio 

PET r 0.00 0.33 0.00 0.33 

  p-value 1.00 0.50 1.00 0.50 

PEAD (plástico 

rígido) r -0.33 0.67 0.33 0.67 

  p-value 0.50 0.17 0.50 0.17 

PEBD (plástico de 

película) r 0.00 1.00 0.67 1.00 

  p-value 1.00 0.04 0.17 0.04 

PU (poliuretano) r -0.33 -0.67 -0.33 -0.67 

  p-value 0.50 0.17 0.50 0.17 

PS-E (poliestireno 

expandido) r -1.00 0.00 0.33 0.00 

  p-value 0.04 1.00 0.50 1.00 

  

Cabe mencionar que la prueba Kendall tau-b es no paramétrica, por lo tanto es menos estricta que la 

de Pearson, razón por la que se esperaba un mayor número de correlaciones entre las variables [14]; 

sin embargo sólo se obtuvieron dos correlaciones y diferentes a las determinadas con la prueba de 

Pearson, lo cual puede atribuirse al tamaño de muestra utilizado.      

4. CONCLUSIONES 

Conforme a la prueba de correlación de Pearson se verifica que existe una relación muy fuerte entre 

PET con la actividad agropecuaria y plástico de película con la actividad comercio. 

Es posible que la prueba de correlación de Kendall tau-b haya dado correlaciones diferentes a la 

prueba de Pearson debido al tamaño de muestra utilizado, por lo que para mejorar la exactitud de los 

resultados es recomendable incrementar el tamaño de la muestra.  

AGRADECIMIENTOS 

Los autores agradecen al Fondo Sectorial de Investigación Ambiental CONACyT-SEMARNAT por 

el soporte financiero a través del proyecto 263315 “Ubicación de rellenos sanitarios intermunicipales 

futuros en el Estado de México y estados aledaños” para la realización de este trabajo. 



 

37 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

[1] Ortiz Hernández, M.L. 2013. El impacto de los plásticos en el ambiente. La Jornada Ecológica. 

(Consultado el 08 de agosto 2019). https://www.jornada.com.mx/2013/05/27/eco-f.html 

[2] NGE. 2019. ¿Dónde usamos los plásticos en el día a día? National Geographic España (NGE) 

(Consultado 10 de agosto de 2019). https://www.nationalgeographic.com.es/mundo-ng/grandes-

reportajes/donde-usamos-plasticos_12717/1 

[3] Mundo PLAST. 2018. Tendencias del plástico. Revista profesional del plástico y sus tecnologías. 

(Consultado el 02 de septiembre 2019). https://mundoplast.com/produccion-mundial-plasticos-

2017/ 

[4] NG. 2018. Planet or Plastic? National Geographic (NG). (Consultado el 30 de agosto 2019). 

https://www.nationalgeographic.com/environment/planetorplastic/ 

[5] ONU. 2018. ¿Qué están haciendo las empresas para frenar el torrente de plásticos? (Consultado 

el 22 de agosto 2019). https://www.unenvironment.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/que-

estan-haciendo-las-empresas-para-frenar-el-torrente-de 

[6] ONU. 2019. Compromiso mundial para reducir los plásticos de un solo uso. Noticias ONU 15 

Marzo 2019 Cambio climático y medioambiente. (Consultado el 30 de agosto 2019). 

https://news.un.org/es/story/2019/03/1452961 

[7] Santillán, M.L. 2018. Una vida de plástico. Ciencia UNAM. (Consultado el 29 agosto 2019). 

http://ciencia.unam.mx/leer/766/una-vida-de-plastico 

[8] Cristán Frías, A., Ize Lema, I., Gavilán García, A. 2003. “La situación de los envases de plástico 

en México”. GACETA ECOLÓGICA, Publicación trimestral INE-SEMARNAT. México Nueva 

época. ISSN 1405-2849. Número 69, pp 67-82. 

[9] Góngora Pérez, J.P. 2014. La industria del plástico en México y el mundo Comercio Exterior. 

Volúmen 64, número 5, septiembre y octubre de 2014. (Consultado el 15 de agosto 2019). 

http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/761/3/la_industria_del_plastico.pdf 

[10] INEGI. 2008. Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2007 (SCIAN 2007), 

México. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (Consultado el 28 

de agosto 2019). https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/tecnica/ 

SCIAN%20M%C3%A9xico%202007%20(26enero2009).pdf 

[11] INEGI. 2019. Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2018 (SCIAN 2018). 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (Consultado el 28 de agosto 

2019). https://www.inegi.org.mx/app/scian/ 

[12] INEGI. 2015. Población por municipio 2015. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI). (Consultado el 28 de agosto 2019). 

http://coespo.edomex.gob.mx/informacion_municipal 

[13] SEMARNAT. 2017. Normatividad aplicable al tema de residuos. Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales  (SEMARNAT). Fecha de publicación 10 de enero de 2017. (Consultado el 



 

38 

20 de enero 2019). https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/normatividad-

aplicable-al-tema-de-residuos 

[14] Jiménez Marín, B. 2017. Análisis de correlación. (Consultado el 30 de agosto 2019).  

http://conogasi.org/articulos/analisis-de-correlacion-3/ 



 

39 

Desarrollo de un sistema sustentable de captación de agua de 

lluvia para zonas rurales 

María del Socorro González Santos, Elena Rustrián Portilla, Gloria I. González-López, Marcelino 

Álvarez Andrade, Victor Hugo Buendia Díaz y *Eric Pascal Houbron 

 
Laboratorio de Gestión y Control Ambiental, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Veracruzana. Prol. Oriente 6 

Nº 1009, Col. Rafael Alvarado. Orizaba, Ver. CP 94340. México. Tel. 01-22-88-42-17-00 ext 33303. e-mail: 

*ehoubron@uv.mx 

RESUMEN  

La Universidad Veracruzana, en apego al Plan Maestro para la Sustentabilidad [1], emprendió en la 

región Orizaba-Córdoba un programa piloto denominado “Agua segura para todos”. Lo anterior a 

través de talleres de sensibilización al derecho humano al agua e instalación de purificadoras en todas 

sus entidades académicas. Además de esta sensibilización al vital líquido y los métodos para 

purificarlo, es de suma importancia enfocarse sobre las fuentes de abastecimiento. La captación de 

agua de lluvia representa una solución eficaz, sencilla y económica para solucionar el problema de la 

escasez de agua potable que se vive en diferentes partes del mundo. Es una alternativa para aprovechar 

el agua de buena calidad. Sin embargo, la implementación de un sistema de captación de agua de 

lluvia con material convencional de construcción representa un costo de inversión que supera el 

presupuesto de las familias de las zonas rurales marginadas. Por otro lado, se sabe que las botellas de 

polietileno tereftalato (PET) son uno de los principales residuos generados por el ser humano y son 

de difícil degradación debido a su composición. Por tales motivos, se buscó realizar un prototipo de 

captación y almacenamiento de agua de lluvia para uso doméstico, utilizando estos residuos como 

materia prima. Así, al implementar un sistema de captación de agua de lluvia y almacenamiento, se 

puede mejorar la calidad de vida de las familias para usos domésticos como limpieza, aseo y consumo 

de agua potable, así como contar con un techo para sus hogares de alta duración. 

Palabras clave: láminas de PET, prototipo, precipitación pluvial, Universidad Veracruzana. 

1. INTRODUCCIÓN 

La Universidad Veracruzana (UV) mediante un trabajo colaborativo y comprometida con la sociedad 

estudiantil, observó la necesidad de acceso al agua potable, desarrollando un proyecto de adopción y 

sensibilización: “Agua segura para todos”. Fundado en la región Orizaba-Córdoba, se equipó con 

purificadoras de agua a sus 15 entidades académicas, además de realizar campañas de sensibilización, 

mantenimiento de los equipos y medición de su aprovechamiento. Este programa dotó a los 

estudiantes de agua para uso y consumo humano. Debido al éxito que tuvo, las autoridades decidieron 

reproducirlo en otras regiones de la UV, convirtiéndose en semillero de un cambio frente al vital 

líquido [2]. 

A raíz de este ejercicio, el agua no solamente se puede obtener de un suministro de red pública, las 

fuentes de abastecimiento se convierten en un medio importante de almacenamiento de agua dulce. 

Estas fuentes por lo general deben de ser permanentes y suficientes, para que el agua sea apta para el 



 

40 

consumo. No sólo tienen que cumplir requisitos de tipo sanitario, sino también los relativos a la 

calidad.  

Una fuente de abastecimiento con mayor disponibilidad y calidad durante todo el año es la 

precipitación pluvial. Cada año, con distinta intensidad de acuerdo con la ubicación geográfica, se 

convierte en un medio importante de abastecimiento de agua dulce para los ecosistemas y actividades 

humanas.  

La cosecha de agua de lluvia se utilizaba desde hace mucho tiempo atrás, por diferentes civilizaciones 

en el mundo, el problema es que, con el incremento de la urbanización, la técnica desapareció, pero 

se puede asumir que ha permanecido como fuente de abastecimiento [3]. No obstante, para que cubra 

las necesidades se debe tener acceso a dicha agua. 

2. OBJETIVO 

El presente trabajo plantea un estudio de la técnica de captación de agua de lluvia, y la construcción 

de un prototipo que garantizase el acceso al agua a través de una fuente natural. Este prototipo tendría 

como base un residuo sólido liviano, generado en gran cantidad, tal como los son las botellas de 

polietileno tereftalato (PET). Por otro lado, se evalúa el volumen de captación y la calidad de agua de 

lluvia para poder contribuir a la disminución de la escasez de agua en una zona específica, como las 

zonas rurales de las altas montañas del estado de Veracruz, donde el suministro público de agua 

potable no existe y la población está siendo afectada. 

3. METODOLOGÍA 

3.1 Acopio de los materiales y construcción de la ecotecnia 

Para la obtención de la materia prima para este trabajo, se desarrollaron rutas específicas de acopio y 

señalética para que estudiantes y académicos pudieran llegar hasta el centro de acopio de PET, 

ubicado enfrente del laboratorio de Gestión y control ambiental dentro de la Facultad de Ciencias 

Químicas (FCQ), de la UV. De esta manera el PET recolectado es el resultado de una acción 

voluntaria de la comunidad académica, que está dispuesta a caminar hasta el centro de acopio. Para 

la separación se construyeron dos contenedores con material reciclado, uno para botellas de capacidad 

de 600 mL y otro para las de 2 a 3 L. 

Todas las botellas recolectadas de 2 a 3 L de capacidad llevaron a un proceso de lavado, cortado y 

armado para la construcción de láminas y bajante de agua. A las botellas de PET se les retiró la tapa 

y la etiqueta. Posteriormente se hicieron cortes en los extremos (boca, cuello y base). Las botellas 

tienen líneas de soldadura a los costados que pasan exactamente a la mitad, las cuales se ocuparon 

como guías para poder obtener dos rectángulos de las mismas dimensiones de largo y ancho. Se 

engraparon los rectángulos uno tras otro en forma horizontal hasta formar tiras de 1.20 m de largo. 

Posteriormente, se unieron una cóncava con otra convexa con remaches; se repitió la operación 

uniendo las tiras hasta obtener el tamaño de lámina de PET deseado. 

La técnica empleada para formar las canaletas fue la misma que para las láminas de polietileno (PE). 

Se obtuvieron dos rectángulos de las mismas dimensiones de largo y ancho. Se engraparon los 

rectángulos uno tras otro en forma horizontal hasta formar tiras de 1.20 m de largo. Luego se unieron 

de forma horizontal para darles la forma de canaleta. 
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3.2 Diseño de los prototipos 

Los prototipos se diseñaron con apoyo del Arq. Marcelino Álvarez Andrade, estudiante de la Maestría 

en Gestión Ambiental para la Sustentabilidad. Se desarrollaron dos diferentes: el primero tomó como 

referencia una casa de la localidad de San Isidro Palotal situado en el Municipio de Córdoba, Ver. 

(figura 1A), donde tan solo el 16.8 % de la población tiene acceso al agua entubada. El segundo 

diseño se adecuó para instalarse en el Centro Universitario para la Artes la Ciencia y la Cultura 

(CUACC), siendo parte de una de las estaciones “Agua” del sendero interpretativo, que se encuentra 

en dicho centro (Figura 1B). 

 

A 

 

B 

Figura 1. Diseño de los prototipos de captación de agua para casa-habitación (A) y unidad 

demostrativa (B) 

La capacidad del sistema de almacenamiento se obtuvo considerando dos condiciones: la superficie 

con la que se cuenta para captar agua de lluvia (techos, láminas) y la precipitación pluvial anual que 

se tiene en la comunidad donde será instalado el prototipo. 

La fórmula empleada fue: 

Va = (p *A*ke)/1000 

Donde:  

𝑉a = Volumen promedio en m3 

𝑝 = Precipitación promedio en mm 

A = Área de la proyección horizontal de las instalaciones de captación en m2 

𝑘𝑒 = Coeficiente de escurrimiento de acuerdo con el material de las instalaciones de captación, adimensional, 

para el caso se consideró 0.95 (NMX-AA-164-SCFI-2013) [4]. 

Considerando una superficie de techo de 2.25 m2, una precipitación promedio de 101 mm, el volumen 

de captación del techo podría alcanzar 216 L. De esta manera se comprueba que se tendrá agua en el 

sistema de almacenamiento. 

3.3 Construcción de unidad demostrativa 

Como ya se comentó, se construyó un prototipo en la CUACC. Como tanque de almacenamiento se 

usó una cisterna (ICB) de 1000 L, donada por el departamento de Desarrollo Social del Municipio de 
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Córdoba, Ver. Primeramente, se llevó a cabo un levantamiento isométrico, nivelando el terreno, para 

definir la ubicación del sistema de captación de agua de lluvia (figura 2A). 

Posteriormente, se llevó a cabo la construcción del prototipo, empezando con la recolección de 

bambús para postes y larguero de 2.50 m. Se hicieron huecos de 40 cm de profundidad para la 

colocación de los postes y se anclaron con cemento gris (figura 2B). 

 

A 

 

B 

Figura 2. Levantamiento isométrico del terreno (A) y colocación de postes (B) 

Se anclaron cuatro bambús, uno en cada esquina, definiendo los niveles para generar una pendiente 

al menos del 10%, que permitiera al agua escurrir. En la parte superior se formó un marco de bambú 

para dar estabilidad a la estructura; se sujetó con varillas roscadas galvanizadas de 5/16 de pulgada. 

Sobre el marco se atravesaron tiras de bambú de una pulgada de diámetro (figura 3A). Sobre este 

arreglo se anclaron las láminas de PET; para asegurarlas se colocó una pija punta broca de 1 pulgada 

en la unión con el arreglo del bambú (figura 3B). Se aseguró que los traslapes entre láminas tuvieran 

como mínimo 10 cm de empate, para evitar goteras en el sistema. 

Posteriormente, se instalaron las canaletas, teniendo en cuenta la cantidad de agua que iban a 

recolectar. Primero se ajustó la canaleta al techo, cuidando que tuviera pendiente hacia el sistema de 

bajantes. Se aseguraron las orillas de la canaleta a un bambú para que tuviera más estabilidad y no se 

doblara con el peso del agua. El bajante se elaboró con tubos de policloruro de vinilo (PVC) de 4 y 2 

pulgadas, dirigiéndolo al sistema de almacenamiento temporal de agua (figura 3C). 

El sistema de almacenamiento está compuesto por dos partes: un contenedor filtro de 4 L, donde se 

deben depositar los sólidos de los primeros litros de agua de lluvia que caerán de techo; una vez 

llenado este “filtro”, el nivel de agua se elevará en la canaleta. Esto permitirá alcanzar en la parte más 

alta la derivación, segundo componente del sistema, que permite dirigir el agua de lluvia hacia el 

contenedor de 1000 L (Figura 3C). 
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C 

Figura 3. Construcción de la estructura para soportar las láminas de PET (A),  la unidad 

demostrativa terminada (B) y el sistema de bajantes hacia el tanque de almacenamiento del agua 

colectada (C) 

3.4 Calidad del agua de lluvia 

Con el fin de conocer la calidad del agua colectada en el prototipo, se tomó una primera muestra 

después de haber pasado por el filtro de sólidos. Un mes después se tomaron dos muestras, una del 

sistema de recolección de primeras aguas y otra del sistema de almacenamiento.  

Se empleó un frasco estéril de 1 L para los análisis fisicoquímicos, y seis bolsas estériles de 100 mL 

para los coliformes totales y fecales. Se realizaron análisis fisicoquímicos y bacteriológicos de agua, 

bajo los métodos y técnicas de la tabla 1. 

Tabla 1. Análisis físicos, químicos y bacteriológicos efectuados en las muestras de agua de lluvia 

captada por el prototipo 

Determinación Técnica Determinación Técnica 

Acidez Colorimetría Conductividad Potenciómetro 

Alcalinidad Colorimetría pH Potenciómetro 

Cloruros Colorimetría Sólidos Turbimétrica 

Dureza Colorimetría Coliformes totales y fecales Filtración de membrana 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1 Plan de acopio de PET 

El acopio de las botellas de plástico se llevó de dos diferentes maneras: 

1) Contenedor para botellas de plástico de 600 mL a 1 L 

2) Contenedor para botellas de plástico de 2 L a 3 L sin aplastar 

La recolección del material se realizó durante 6 meses, donde los primeros días se vigilaba que los 

contenedores estuvieran limpios, ya que se podrían encontrar otros residuos mientras los estudiantes 
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se familiarizaban con la ruta de acopio de PET. Durante los primeros tres meses, los estudiantes de 

la FCQ no generaron la cantidad de botellas de 2 L a 3 L que se utilizarían en la unidad demostrativa. 

Por tal motivo, se realizó una recolección en colonias vecinas, donde se impartió un taller de 

sensibilización a los participantes para explicarles la finalidad y utilización de todas las botellas 

recolectadas. El total recolectado fue de 18 kg de 2 L a 3 L y de 14.5 kg de botellas de 600 mL a 1 L. 

Con este ejercicio, se pudo observar que las personas que participaron en el plan de acopio entregaron 

material limpio listo para poder ser valorizado. Quienes hayan caminado específicamente hasta el 

centro de acopio para depositar su material, demostraron su nivel de conciencia ambiental y cambio 

de mentalidad frente a la gestión individual de sus residuos sólidos urbanos, como las botellas de 

PET. 

4.2 Unidad demostrativa de captación de agua de lluvia 

El sistema de captación se montó en un periodo de 6 meses, incluyendo el acopio de PET, diseño y 

construcción. A partir de los 18 kg de botellas de PET obtenidos en el centro de acopio, se pudieron 

construir 8 láminas de 150 cm × 72 cm y 3 canaletas. 

El costo para la fabricación del techo con láminas de PET, con las dimensiones del prototipo aquí 

descrito (2.23 m2), se puede desglosar en gasto de inversión para adquirir las herramientas, que fue 

de $286, y en gasto corriente para la compra de todos los insumos necesarios para una lámina de 2.25 

m2, el cual ascendió a $86. Se requirieron un total de 26 botellas de plástico. Si se compraran láminas 

comerciales de superficie similar, el costo sería mucho mayor, quedando fuera del alcance de la gente 

de las comunidades rurales. 

Además del aspecto financiero, se deben valorar los componentes social y ambiental al construir con 

material reciclado, ya que se minimiza el impacto al ambiente de los residuos plásticos provenientes 

de las botellas de PET. Respecto al social, tener acceso a un techo incrementa la calidad de vida. Por 

otro lado, el hecho de haber participado activamente en la construcción del techo de su hogar, 

aumentará su autoestima y el cuidado del mismo. 

Finalmente, un techo con lámina de PET garantiza al usuario una superficie impermeable y resistente 

para ofrecerle el acceso al vital líquido, utilizando el agua de lluvia como fuente de abastecimiento. 

Muchas veces estos asentamientos rurales cuentan únicamente con instalaciones rudimentarias de 

abastecimiento de agua; el agua potable de que disponen se encuentra por debajo de estándares 

mínimos de calidad y cantidad establecidos. 

4.3 Evaluación del volumen de captación 

El volumen de captación teórico de agua se calculó aplicando la fórmula del apartado 3.2. 

Considerando la precipitación pluvial de la región, se obtuvo un volumen teórico del techo de 242.82 

L/mes. Para poder calcular el volumen real, se realizó una prueba el 31 de octubre del 2018. 

Se dejo el sistema de captación expuesto a la precipitación pluvial por 48 h, permitiendo el mayor 

escurrimiento posible. Posteriormente, se revisó el volumen de captación, donde se obtuvieron 

solamente 50 L, lo que equivalía a 22 mm de precipitación. Para el mes de octubre, se tiene registros 

de lluvia de 101 mm hasta 113.6 mm en la región de Córdoba, Ver., lo que representa un promedio 
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diario de 3.46 mm [5]. Esta precipitación equivale a 7.8 L/d de agua que podría ser captada por la 

unidad demostrativa. 

El presente estudio está orientado a las posibilidades de captación de agua de lluvia regional. En la 

tabla 2 se calculó el volumen posible a colectar con la unidad demostrativa, en función de los meses 

del año, alcanzando 2 666 L para un techo de 2.25 m2. 

Tabla 2. Estimación del volumen de agua de lluvia que podría ser captada por mes 

Mes Volumen (L) Mes Volumen (L) 

Enero 70 Julio 477 

Febrero 63 Agosto 410 

Marzo 62 Septiembre 445 

Abril 95 Octubre 227 

Mayo 169 Noviembre 112 

Junio 461 Diciembre 75 

4.4 Calidad del agua de lluvia 

El agua de lluvia captada en el sistema de almacenamiento fue muestreada y analizada. Los resultados 

de la caracterización física, química y biológica del agua se muestran en la tabla 3. El pH presentó un 

valor de 7.29, muy cerca de la neutralidad. El agua analizada contenía pocos sólidos. No es un agua 

dura, presenta un bajo contenido de sales; el agua superficial y la que se suministra a la población de 

la región, mantiene valores inferiores a los 350 mg/L. La composición de esta agua de lluvia, la 

posiciona como una excelente fuente de abastecimiento para consumo humano. 

Tabla 3. Caracterización física, química y biológica del agua de lluvia 

Parámetro Unidades Resultados Límites permisibles 

Coliformes totales UFC/ 100 mL 0 2 UFC/100 mL 

Coliformes fecales UFC/ 100 mL 0 O UFC/100 mL 

pH  7.29 6.5 - 8.5 

Conductividad µs/cm 27.2 / 

Dureza mg/L 0 500 mg/L 

Cloruros mg/L <0.01 / 

Alcalinidad total mg/L 6.0 / 

Acidez mg/L 18.0 / 

Sólidos totales (ST) mg/L 120 / 

Sólidos totales volátiles (STV) mg/L 100 / 

Sólidos suspendidos totales (SST) mg/L 70 / 

Sólidos suspendidos volátiles (SSV) mg/L 50 / 

Sólidos y sales totales (SDT) mg/L 70 1 000 mg/L 
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5. CONCLUSIONES 

A raíz del presente trabajo, se impartieron talleres de “Sensibilización sobre el uso del PET”, en los 

cuales se enseñó cómo fabricar láminas para colectar el agua de lluvia. Este método es una alternativa 

para la reutilización de un residuo sólido y el alargamiento de su ciclo de vida útil. 

Mediante el desarrollo de este proyecto se alcanzó el objetivo general de diseñar y construir un 

prototipo sustentable de captación de agua de lluvia, que puede ser implementado en casas-habitación 

de zonas rurales. 
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RESUMEN 

Mares y océanos sufren un grave problema de contaminación a causa de la presencia de residuos 

plásticos que afecta no sólo a la biota marina, sino también a todas aquellas especies que de alguna 

manera u otra dependen de su buena salud para su subsistencia. A pesar de la abundante información 

sobre la presencia de plásticos en mares y océanos, aún se carece de un cuerpo sólido de conocimiento 

sobre la cantidad de plásticos que ingresan a los océanos, fuentes, rutas e impactos sobre la biota 

marina y ecosistemas. Esta situación se ve agravada con respecto a los nano y microplásticos; en parte 

a que hoy en día la mayor parte de las investigaciones se han limitado a los macroplásticos y a regiones 

de fácil acceso como playas; mientras que por otra, la carencia de una armonización o estandarización 

de metodologías, clasificaciones y una definición funcional de nano y microplásticos impide la 

comparación de datos espaciales y temporales de la problemática entre la comunidad científica, por 

lo que es urgente realizarla para efectuar estudios que cuantifiquen y cualifiquen su impacto físico, 

químico y biológico, incluyendo su toxicidad  en especies marinas y hábitats. Bajo estas premisas, la 

presente reseña tiene el objetivo de presentar una visión panorámica que muestre cómo ha sido 

abordado el tema por diferentes autores; es decir, el estado que guarda la investigación sobre los nano 

y microplásticos: definiciones, fuentes, ingestión, toxicidad, alteración de hábitat e introducción de 

especies. 

Palabras clave: contaminación, fauna, polímeros, tóxicos. 

 

La palabra plástico proviene del vocablo griego “πλαστικος o plastikos”, relativo a modelar o amasar 

[1]. Los polímeros naturales como el caucho han sido utilizados por miles de años, pero no fue sino 

hasta el siglo diecinueve, en1839, que Goodyear descubre el caucho vulcanizado y Eduard Simon, un 

boticario alemán, descubre el poliestireno (PS) [2]. En el mismo siglo se logró la síntesis del 

poliestireno y del cloruro de polivinilo (PVC) (1872) [3]. El desarrollo del plástico moderno inició su 

expansión en los primeros cincuenta años del siglo veinte, con al menos 15 nuevas clases de polímeros 

sintetizados [2]. Fue durante las décadas de 1920 y 1930 que se da inicio a la fabricación comercial 

de plástico, sin embargo, la producción a gran escala no se dio sino hasta el periodo de la postguerra 

de la Segunda Guerra Mundial, con el descubrimiento del policarbonato (PC) (1953) y polipropileno 

(PP) (1954) [3]. 

En los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, en la década de 1950, el plástico empezó a 

adquirir gran popularidad y la producción anual era de menos de una tonelada. Desde entonces, el 

uso se ha incrementado de forma sostenida a tal grado que durante la primera década de presente siglo 

se ha producido aproximadamente la misma cantidad de plásticos que durante todo el siglo XX [4], 

alcanzando en el año 2013 la cantidad de 299 millones de toneladas por año [5]. 
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1.1 ¿Qué es el plástico? 

El término “plástico” incluye materiales compuestos de varios elementos tales como el carbono, 

hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, cloro, y azufre. Los plásticos por lo general tienen un alto peso 

molecular, es decir, cada molécula puede tener miles de átomos unidos [6]. El hecho de que el carbono 

tenga una valencia de cuatro, le permite el compartir electrones con otros átomos para formar octetos 

estables, lo que favorece la formación de un gran número de compuestos con combinaciones simples. 

En el caso de que un átomo de carbono comparta dos o tres electrones con otro átomo, se forma un 

doble o triple enlace que puede ser relativamente fácil de romper para formar un enlace con otros 

átomos o moléculas. A este proceso de enlazamiento se le conoce como polimerización, el cual da 

lugar a grandes cadenas de monómeros que son la base para la construcción del plástico [3]. 

1.2 El plástico como principal residuo marino 

Probablemente las corrientes marinas siempre han transportado y acumulado restos flotantes y 

residuos generados por los humanos. Sin embargo, hasta antes de la edad del plástico los residuos 

consistían de materiales que los microorganismos podían degradar rápidamente [7]. Pero a partir de 

la producción de materiales sintéticos no degradables, el problema de los residuos en los océanos se 

ha agudizado [8], sobre todo en los pasados treinta o cuarenta años, cuando los materiales orgánicos 

(alguna vez la forma más común de residuos) han cedido su posición como los materiales más 

abundantes en los residuos sólidos, a los elementos sintéticos, como el plástico [9]. 

Los plásticos son materiales orgánicos basados en el carbono, el cual es derivado principalmente de 

hidrocarburos en el carbón o petróleo con pequeñas proporciones procedentes de la celulosa y otros 

materiales, y están compuestos de resinas (polímeros) y varios aditivos que les proveen posibilidades 

casi infinitas para variar sus propiedades y apariencia final al material. Esas propiedades que lo hacen 

un material altamente deseable, también son, paradójicamente, las que representan una grave amenaza 

para el ambiente marino, pues su  durabilidad lo hace prácticamente no degradable y persistente en 

el ambiente; aunque bajo los efectos de la degradación y fotodegradación, tienden a fragmentarse en 

partículas menores a 5mm llamados microplásticos [10], los cuales con el transcurso del tiempo 

pueden llegar a producir moléculas individuales, que aunque muy pequeñas, continúan siendo 

demasiado difíciles para digerir aún por consumidores indiscriminados como las bacterias [11].  

Impulsada por las propiedades y características del plástico, así como por el descubrimiento de nuevas 

aplicaciones y su empleo en más y más productos nuevos, la demanda de plástico se ha incrementado 

a un ritmo vertiginoso. Esta demanda de artículos hechos en su totalidad o parcialmente de plástico, 

se ha visto reflejada en un aumento en la proporción volumétrica que ocupan en los residuos urbanos, 

principalmente porque aproximadamente un tercio de los plásticos producidos es utilizado en envases 

desechables [12]. En un estudio realizado en 2010 por la Agencia de Protección Ambiental de Estados  

Unidos de América (US-EPA, por sus siglas en inglés) se encontró que de 690 000 toneladas de 

bolsas, envolturas y empaques hechas de polietileno de alta densidad (HDPE, por sus siglas en inglés) 

en los Estados Unidos, sólo el 4.3% fue reciclado [13], lo que explica porqué las fuentes terrestres 

son responsables de hasta un 80% de los plásticos en los océanos, y el restante 20% se origina en 

actividades marítimas humanas; residuos de los que se calcula que aproximadamente un 50% flota y  
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es transportado y distribuido por las corrientes marinas a miles de kilómetros de su lugar de origen, 

impactando el medio marino durante su travesía [9].  

En una investigación realizada para el Banco Mundial (14), se encontró que del total de residuos 

sólidos generados en el mundo, el porcentaje aproximado de plásticos presentes en países de bajos 

ingresos es del 8%, mientras que en los de alto ingreso es del 11%. Para dimensionar el problema 

basta el considerar que durante el año 2010 sólo en los países costeros se produjeron 275 millones de 

toneladas métricas de residuos plásticos, de las cuales entre 4.8 y 12.7 millones de toneladas fueron 

a parar a los océanos [15]. Utilizando un modelo oceanográfico flotante de la dispersión de los 

desechos [16], consideran que en la actualidad en los océanos flotan aproximadamente 5.25 billones 

de piezas de plástico (equivalentes a 268 940 toneladas), las cuales son transportados a través del 

planeta por medio de las corrientes marinas y tienden a concentrarse en los vórtices o giros oceánicos.  

1.3 Impacto de los residuos plásticos sobre el ambiente marino 

Los desechos plásticos están diseminados y son un problema creciente en el medio marino. Debido a 

la resistencia a la degradación, los desechos de plástico son muy problemáticos para los ecosistemas. 

Hoy se estima que más de 700 especies marinas, desde peces hasta aves y mamíferos se ven afectadas 

por la contaminación plástica. 

El enredo, la ingestión y alteración de hábitat son los principales tipos de daño directo a la vida marina 

causado por los residuos [17], [18]. Sin embargo no son los peores problemas. Los polímeros plásticos 

son como esponjas para el dicloro difenil tricloroetano (DDT), los bifenilos policlorados (PCB, por 

sus siglas en inglés) y otros contaminantes [11]. 

Los residuos marinos afectan la calidad del agua de los hábitats acuáticos además de causar daño 

físico al ser movidos por las corrientes marinas y las mareas; cuerdas y redes desgastan, debilitan y 

rompen a los corales vivos. Los desechos atrapados también pueden causar un aumento en la 

sedimentación y turbidez, bloqueando la esencial luz solar, sofocamiento a algas y corales [9]. 

Además, se ha encontrado que los residuos flotantes pueden servir para albergar y transportar especies 

invasoras a zonas que normalmente no tienen acceso. Residuos plásticos con organismos adheridos a 

ellos se han encontrado en sitios desde el sub-ártico al ecuador [19]. 

1.4 Enredamiento 

La enorme cantidad de residuos plásticos en los océanos no está exenta de consecuencias nefastas; 

residuos como línea de pescas, flejes y anillos de six-packs pueden obstaculizar la movilidad de 

animales marinos y causarles lesiones y hasta la muerte. Al enredarse los animales enfrentan 

dificultad para comer, respirar o desplazarse, lo que puede tener resultados fatales. A la fecha la 

Oficina Nacional Oceánica y Atmosférica de Estados Unidos de América (NOAA, por sus siglas en 

inglés) [20] tiene documentadas afectaciones en al menos 200 especies, mientras que Michelle 

Allsopp y colaboradores [21] las han documentado en 267 en todo el mundo. El estudio de la NOAA 

encontró 44 especies de aves marinas, 13 especies de cetáceos, 11 especies de pinnípedos, 31 

especies/taxones de invertebrados, 6 especies de tortugas marinas y algunas especies de peces [20]. 

También se ha documentado en focas (Phocidae) y leones marinos (Otariinae), manatíes (Sirenia), 

tortugas marina (Chelonioidea), ballenas (Eubalaena), aves marinas y costeras [21], [20]. Por otra 

parte, también amenaza la diversidad biológica marina y costera al destruir los “viveros” costeros, 

donde la nueva vida emergería [19]. Por otra parte se ha documentado el enredamiento especialmente 

en tortugas [22], [23], peces [24], mamíferos [25] - [28] y aves [27].  
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Otro aspecto para considerar del enredamiento es el referente a la llamada pesca fantasma (ghost 

fishing). En esencia, las redes fantasma (redes desechadas o perdidas en altamar que siguen atrapando 

organismos) son “máquinas asesinas” perpetuas que nunca paran de pescar e impactan negativamente 

la fauna marina y en las comunidades bentónicas [29]. A la fecha se han documentado el incremento 

en la mortalidad de una gran variedad de organismos como mamíferos marinos y poblaciones de 

tortugas, además del impacto económico producto del costo del reemplazo de los aparejos perdidos 

y disminución de especies objetivo [30]. A pesar de los grandes avances en las investigaciones hacia 

la comprensión de la pesca fantasma, la información detallada sobre índices de captura, índices de 

mortalidad e impacto económico continúa siendo escasa. Algunas áreas han sido estudiadas de forma 

intensiva (por ejemplo Hawaii), mientras que de otras existen pocos o nulos datos disponibles [30], 

[31]. 

1.5 Ingestión 

Generalmente los animales ingieren residuos porque asemejan presas que son normalmente parte de 

su dieta [19] y probablemente afecta a las aves (y otros organismos) en cuatro formas: bloqueo de 

pasajes, ulceraciones a través de la fricción constante, acumulación tóxica de plastificantes, y 

disminución de apetito [32], [33]. Aves, tortugas, peces, e incluso zooplancton pueden consumir 

plásticos, los cuales podrán permanecer en el intestino o ser excretados para hundirse hasta el fondo 

del océano [34]. 

La ingestión de desechos se ha documentado en el 56% de las especies de cetáceos [35]. Un reciente 

estudio realizado en los Países Bajos en focas, encontró que más del 12% tenían plástico en su sistema 

digestivo [36]. Mientras que en los fulmares del Mar del Norte el 95% de los especímenes estudiados 

contenían un promedio 0.38 g de plástico en sus sistemas digestivos [37]. En cuanto a las aves 

marinas, a nivel mundial 82 de 144 de las especies examinadas contenían desechos plásticos en sus 

sistemas digestivos; y en algunos casos, el 80% de la población había consumido plástico [21]. En el 

mismo estudio, los investigadores encontraron que el 66% de las aves gigantes petrel regurgitaban 

plástico cuando alimentaban a sus crías. En el caso del albatros de Laysan, ave que anida en las islas 

del noroeste de Hawaii, se encontró que en un 97.6% de los restos de las crías muertas entre el 25 de 

mayo al 21 de julio de 1994 y del 24 de mayo al 30 de junio de junio de 1995, contenían residuos 

plástico [38]. Otras especies en las que también se ha documentado ingestión son petreles, pardelas, 

pelícanos, piqueros alcatraces [21]. 

1.6 Alteración de hábitat 

El enredo y la ingestión de residuos plásticos no son los únicos impactos; otras amenazas a la vida 

marina y ecosistemas incluye la destrucción o la asfixia de los fondos marinos, la acumulación de 

sustancias tóxicas, alteraciones físicas debido a la limpieza de playas por medios mecánicos y el 

transporte de las especies invasoras [19].  

Los pertrechos marinos abandonados o perdidos son altamente destructivos para los arrecifes de coral. 

Redes perdidas o arrojadas de los barcos pesqueros se encuentran casi en todos los océanos del mundo 

[39]. Redes y sedales se enganchan en los arrecifes de coral y la subsecuente acción de las olas causa 

que las cabezas de coral se rompan en los puntos donde el residuo se encuentra atorado [40]. 

Debido a su flotabilidad, los residuos plásticos se han distribuido ampliamente en los océanos [41],  

impactando los ecosistemas al proporcionar un sustrato sobre el cual los organismos marinos sésiles 

(por ejemplo, percebes y bacterias) se puede unir, colonizar, y migrar largas distancias [34]; como es 
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el caso del insecto pelágico Halobates sericeus, que habita en la parte este del vórtice subtropical del 

Pacífico Norte, y del cual su reproducción se hallaba limitada por la disponibilidad de materiales 

flotantes para depositar sus huevecillos, pero que ahora con la presencia de residuos plásticos se ha 

liberado de ella, gracias a que la concentración de microplásticos en el vórtice resulta en una 

correlación positiva entre microplásticos y H. sericeus y en un aumento en la densidad de huevecillos 

[42]. Además, los desechos marinos pueden desgastar, romper, sofocar y dañar de forma importante 

los hábitats marinos, muchos de los cuales sirven como base de los ecosistemas marinos y son críticos 

para la supervivencia de muchas especies [43]. 

La pérdida de diversidad global es un problema y la invasión de especies exóticas son consideradas 

la mayor causa y amenaza [44]. La alta durabilidad y lenta degradación del plástico, aunado a la baja 

velocidad de transporte de las corrientes marinas, ofrecen las condiciones óptimas para transportar 

especies invasoras y contaminantes a ecosistemas remotos [21] así como ofrecer un sustrato propicio 

sobre el cual los organismos marinos sésiles (por ejemplo, percebes y bacterias) se pueden unir, 

migrar largas distancias y ser colonizados [45] por una gran diversidad de epibiontes, así como 

percebes, gusanos de tubo, foraminíferos, algas coralinas, hidrozoos y los moluscos bivalvos [46]. 
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RESUMEN  

Las playas son ecosistemas complejos localizados en las riberas de los océanos, muy dinámicas 

debido a que están influenciadas por intrincados sistemas de corrientes marinas. Poseen una 

importancia indudable para el desarrollo humano, debido a que en ellas se desarrollan actividades 

económicas (primarias y terciarias), sin embargo, hoy en día han sido afectadas por actividades 

antropogénicas, tales como la contaminación por residuos sólidos urbanos (RSU). La generación de 

RSU se asocia a las actividades de turismo, sin embargo, existe poca información sobre la 

contribución de las corrientes marinas. El objetivo del presente estudio fue evaluar la deposición de 

RSU en playas por las corrientes marinas. Se escogieron trece playas arenosas de diversas regiones 

del país, en cada una de ellas se seleccionó un transecto de 100 m el cual se dividió en 20 secciones 

de 5 m cada una, posteriormente, a través de números aleatorios se eligieron 5 secciones. En cada una 

de las cinco secciones se identificaron dos zonas, por encima de la pleamar (EP) y sobre la pleamar 

y debajo de ella hasta la línea de agua (DP), en las cuales se recolectaron los residuos mayores a 5 

mm, los residuos recolectados se dividieron en macroresiduos (MR) y fragmentos (FR). La 

contribución de residuos en la playa por las corrientes marinas varió debido a factores geográficos 

(regiones marinas), obteniéndose un valor promedio global de 28.0 %. Por lo que se concluye que las 

corrientes marinas juegan un papel importante en la acumulación de residuos en las playas.   

Palabras clave: fragmentos, microplásticos, contaminación marina, corrientes marinas 

1. INTRODUCCIÓN 

México está conformado por 32 entidades federativas de las cuales 17 tienen apertura al mar, además 

hay 156 municipios con frente litoral los cuales representan el 21% de la superficie continental del 

país [1]. El vasto litoral mexicano con cerca de 11,122 km ha colocado a México como uno de los 

países más atractivos en cuanto al turismo internacional de playa [2].  

Una playa se define como la franja de sedimentos localizada a la orilla del litoral [3]. Las playas son 

importantes porque actúan como barrera ante la presencia de fenómenos naturales protegiendo a las 

ciudades costeras [4], permiten la explotación de recursos bióticos y abióticos, la conservación y 

protección de la biodiversidad [5], la práctica de actividades turístico-recreativas y el reconocimiento 

del valor estético del paisaje [6]. 
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Las playas se enfrentan a diversos problemas, dentro de los cuales se encuentran la urbanización, 

erosión, degradación del ecosistema [7] y contaminación la cual puede darse por la descarga de aguas 

pluviales, aguas combinadas (aguas residuales domésticas, industriales y aguas pluviales), 

desbordamiento de alcantarillado sanitario y la presencia de residuos sólidos [8].  

Los residuos sólidos pueden provenir de la actividad turístico-recreativa en playas  [9], pero también 

pueden ser el resultado de los descargados de embarcaciones comerciales (barcos mercantes, ferry) o 

recreativas (canoas, kayaks, lanchas, yates, veleros) los cuales son arrastrados por las corrientes 

marinas hacia las playas [10]. De acuerdo con estimaciones del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (UNEP por sus siglas en inglés), cada año ingresan al océano cerca de 6.4 

millones de toneladas de residuos [11].  

Por otro lado, Jambeck y colaboradores calcularon que de las 275 millones de toneladas métricas 

(TM) de residuos plásticos que se generaron en 192 países costeros en 2010, aproximadamente entre 

4.8 y 12.7 millones de TM ingresaron al océano [12]. Los residuos plásticos representan una amenaza 

para la vida silvestre cuando son ingeridos [13] ya que provocan efectos perjudiciales y significativos 

tales como asfixia, lesiones internas y muerte por inanición [14].  

La generación de residuos sólidos en playas se ha asociado a las actividades generadas por el turismo, 

sin embargo, no existen investigaciones que proporcionen un valor aproximado de la cantidad de 

RSU depositados por las corrientes marinas. Por lo que la presente investigación pretende generar 

datos iniciales en México para entender la problemática. 

2. OBJETIVOS 

Determinar la concentración de residuos sólidos urbanos en la pleamar y bajamar en playas mexicanas 

3. METODOLOGÍA 

Se eligieron 13 playas distribuidas a lo largo del litoral mexicano (Figura 1), cuatro del Golfo de 

México (Miramar, Tecolutla, Sontecomapan y Progreso), dos del Mar Caribe (Holbox y Mahahual), 

dos de Pacífico Tropical (Zipolite y Troncones), tres del Golfo de California (Pelicanos, Bruja y 

Peñasco) y dos del Pacifico Noreste (Ensenada y Cerritos). La elección de playas se realizó con base 

en los criterios mencionados por un estudio previo [15] . 

 

Figura 1. Playas elegidas para determinar la concentración de residuos sólidos urbanos en pleamar 

y bajamar  
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La elección de las cinco secciones para la recolección de los residuos se realizó con base en la 

metodología empleada por Cruz-Salas y colaboradores [15].  Una vez que se eligieron las secciones 

se procedió a la identificación de las dos zonas: encima de la pleamar (EP) y sobre y debajo de pleamar 

(DP) (Figura 2). Posteriormente se recolectaron todos los residuos mayores a 5 mm, se clasificaron 

en piezas completas y fragmentos de acuerdo con el listado de materiales propuesto por la UNEP 

[16].  

 

Figura 2. Identificación de las zonas encima de la pleamar y sobre y debajo de la pleamar 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

En esta sección se abordan los resultados obtenidos de la siguiente manera, en primera instancia se 

proporcionan los datos de la clasificación de los macroresiduos y fragmentos, posteriormente se 

analizó y discutió la aportación de los residuos por parte de las corrientes marinas, y por último se 

examinó si existió correlación entre los residuos de las zonas DP y EP. 

4.1 Clasificación de macroresiduos y fragmentos 

En las trece playas estudiadas se encontró la presencia de residuos sólidos, en el caso particular de 

los macroresiduos se recolectaron 3507 piezas con una masa de 73.57 kg (base seca). Los materiales 

plásticos representaron la mayor proporción con un valor del 67%. Por otro lado, los tres artículos 

más recurrentes fueron las colillas de cigarros (42.4%), tapas y anillas de metal (12.0%) y tapas de 

plástico (7.1%). 

En cuanto a los fragmentos mayores a 5 mm, se recolectaron 3340 piezas con una masa de 10 kg 

(base seca), en este caso los plásticos representaron el 95%. 

4.2 Residuos por zona de muestreo 

En la Figura 3a se presentan los resultados para los fragmentos, el valor máximo se presentó en 

Holbox (69.8%) mientras que el mínimo en la Barra de Sontecompan con un (5%). El valor promedio 

para las trece playas fue de 36.1%, cinco playas presentaron valores por encima de éste. Las playas 

que superaron estos valores se encuentran distribuidas en las regiones del Mar Caribe (Holbox y 

Mahahual), Pacifico Tropical (Zipolite y Troncones) y Pacífico Noreste (Pelícanos y Bruja).  

En cuanto a los macroresiduos (Figura 3b), el valor máximo se localizó en playa Zipolite (56.3%) y 
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el mínimo volvió a presentarse en la Barra de Sontecomapan (2.7%). El valor promedio fue de 19.0%, 

y mostró una tendencia similar en el caso de las playas del Mar Caribe, y para la playa de Zipolite. 

En la Figura 3c se presentan los resultados para la suma de fragmentos y macroresiduos, Holbox fue 

la playa con mayor acumulación de residuos con 56.3%, mientras que la Barra de Sontecompan 4%, 

el valor promedio global fue de 28%. 

En el caso del Mar Caribe y el Pacífico Tropical, ambas regiones son influenciadas por las corrientes 

provenientes de Centroamérica, la cual es una región que tiene graves problemas con los residuos 

sólidos que permanecen flotando en sus regiones marinas [17], al no ser atendida esta problemática 

los residuos son susceptibles de migrar hacia nuevas regiones, y posiblemente a las playas mexicanas. 

Además, en el Mar Caribe debido a la alta presencia de turismo en embarcaciones (cruceros, yates, 

entre otros) [18], existe la posibilidad de que algunos residuos sean vertidos a las aguas marinas y 

posteriormente se acumulen en las playas. 

En el Pacífico Tropical, además de lo ya mencionado, se tiene la hipótesis de que existe una 

contribución significativa de residuos provenientes de los cauces de los ríos que desembocan en el 

mar [19], y que posteriormente podrían ser arrastrados por las corrientes marinas y depositados en las 

playas.  

  

 

Figura 3. Porcentaje de (a) fragmentos, (b) macroresiduos y c) suma de fragmentos y 

macroresiduos en bajamar y pleamar 

4.3 Correlación de las zonas de estudio 

En la Figura 4 se presentan los ajustes lineales para los fragmentos, macroresiduos y la suma de 

ambos, en todos los casos se observa que no existen correlaciones significativas entre las zonas AP y 

BP. Estos resultados indican que no existe relación entre los residuos generados por las actividades 
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recreativas en las playas y los depositados por las corrientes marinas, ambos factores son 

independientes. 

  

 

Figura 4. Ajustes lineales para (a) fragmentos, (b) macroresiduos y c) suma de fragmentos y 

macroresiduos en bajamar 

5. CONCLUSIONES 

El plástico fue el material predominante en la caracterización de macroresiduos y fragmentos con 

valores del 67% y 95%, respectivamente. Las colillas de cigarros representaron el artículo más 

ocurrente con un 42%.    

En promedio, el 28% de los residuos que llegan a las playas en México son traídos por corrientes 

marinas, el origen de los residuos no es preciso, sin embargo, conociendo la región marina y 

características propias de la zona (turismo, comercio, geografía, entre otros) se puede establecer 

hipótesis las cuales posteriormente necesitan ser demostradas. 

El presente estudio proporciona datos iniciales para el estudio de residuos sólidos en playas de arena 

contemplando dos factores, las actividades recreativas en las playas y la contribución por corrientes 

marinas. Aunque los resultados demostraron que no existe relación entre ellos, es importante señalar 

que se necesitan realizar más estudios con la finalidad de corroborar los resultados obtenidos. 

La presencia de macroresiduos y fragmentos plásticos en las playas, podría generar un problema 

mayor si no son retirados a la brevedad ya que existe una alta probabilidad de llegar a convertirse en 

microplásticos (<5mm). 
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